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Labor decenal 

Al entrar en el undécimo año de nuestra vida y ¡patentizar a 
nuestros colaboradores y suscriptores el testimonio de un agra­
decimiento ¡profundo ¡por su afectuosa ayuda y desinteresado es­
fuerzo, nos creemos en el deber de r~pasar, como en breve examen 
de conciencia, el camino recorrido por REVISTA CRíTICA y los fru­
tos obtenidos en el entus'asta trabajo de dos lustros. 

Preocupados por el abandono en que habían caído los estudios 
hi¡potecarios, nos hemos dedicado, ante todo, a ¡pulimentar la téc­
nica y Tetocar !]a estructura del sistema, acudiendo a los cqnoci­
mientos y legislación de otras naciones, ¡poniendo de relieve los 
:precedentes ¡patrios y enfilando el ¡problema de la inscr'¡pción for­
zosa. No se nos ¡podrá negar que, gracias al concurso de Notarios, 
Registradores de la PrQpiedad y ¡profesionales de la Justicia y del 
Derecho, hemos conseguido vulgarizar los prob'lemas, enfocar las 
dificultades, mantener vivo el sacro fuego de la doctrina y abrir 
el ¡paso a un anteproyecto de ley Hipotecaria que, en los momen­
tos actuales, discute la Com:sión jurídica asesora sobre la base de 
llevar al Registro la totalidad de las fincas. 

Por otra parte, nuestras cdlumnas han servido de baluarte a la 
armonía, dignidad y prestigios de las aludidas carreras y Cuer­
¡pos, sin favorecer al dE;plorable regateo y mísero combate de ca­
tegorías, clases, ascensos y retribuciones en que se consumen las 
brillantes facultades de los funcionarios im¡pacientes, ¡para quien la 
furíuna no ha ten'do tanta ¡prodigalidad como la naturaleza. 

l'v!ovidos los tiem,pos, trastornadéls las instituciones y en ¡ple­
_.6 
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no juego fuerzas nuevamente entradas en la vida ¡pública, los si~­
temas inmobiliarios han sufrido también cambios radicales que no 
nos han cogido des.preven'dos ni desori·entados, y a la reforma 
agraria he mes abierto nuestras ¡puertas ¡para obtener las m a y ores 
ventajas de un ordenamiento jurídico que no puede ¡prescindir del 
h:¡potccario ni sacrificar a hi¡potéticos o exagerados desenvolvimien­
tos los progresos del crédito o el valor de lla riqueza rúst:ca. 

La enorme expansión del impuesto de Derechos Teales, cuyos 
fines socializadores han ¡pasado ¡por encima de la ¡preocu¡pación 
rentíst:ca, ha encontrado en REVISTA CRiTICA una sección que 
¡por su constancia, regularidad e información ¡parece haberse dis­
tanc:ado, dicho sea s:n inmodestia, de la escasa y deficiente con 
que se honran otras ¡publicaciones ¡periódicas. 

Será ¡prueba indiscutible de estas afirmaciones, al mismo tiem­
¡po que có~odo instrumento de investigación y consulta, el Indice 
general!, ¡por orden alfabéfco de materias y autores, que tenemos 
en ¡prensa, como adecuado remate de la labor llevada a cabo en los 
d:ez años. 

Dos palabras, para terminar, sobre la administración de «Pu­
blicaciones Jurídicas, S. A.>>. El capital de 40.000 pesetas que en 
nuestras manos se puso -.on Fbertad plena, por generosos accio­
nistas, y ·que, según juicios menos car:tativos que acertados, ·de­
bíamos derrochar en dos años, se halla actualmente .invertido en 
ciento cincuenta y tres títulos, con garantía inmobiliaria, que nos 
permitirían, en breves lhoras, una liquidación irreprochable. c:er­
to es que no repartimos d:videndos, de conformidad con las pro­
puestas del Consejo de Administrac:ón y los acuerdos de la Junta 
generai ; ¡pero, en cambio, venimos mejorando los servicios con el 
Suplemento y las ¡publicaciones que nuestros ilectores conocen, y 
encontramos siem¡pre colocación, ¡por el valor nominal, para las 
acciones que las viudas y huérfanos de los antiguos tenedores nos 
remiten. 



Justa causa traditionis 

LA CONTRADICCION DE ULPIANO Y JULIANO.-SO­
LCCION DE LA MISMA (PIETRO DE FRANCISCI, BE­
SELER, RAYMOND MONNIER). 

La tes1s del sah1o ¡profesor italiano Pietro de Franc1sr·i de que 
en los modc~ denvaliYos de adquirir el dommio se adquiere por la 
aprehensión de la cosa ¡por el accipicns, siem¡pre que a dlo no obste 
el derecho de un tercero, tiene· trascendencia aquí, !POrque añade 
un datu importanre a la reconstrucción del fr. 36 D, De acq. 

Die~, en ¡primer término, que la traditio fué antes una transdatio 
(lex Acilia ·repctundarurn, 54), y d-es¡pués de citar el fr. 9, § 3, D., 
4 r, 1, haciendo especial mención del giro rem st1am i·n alium trans­
ferre, añade que los pandect~stas han construído en l]a traditio to­
dos los caracteres de la adquis1c:ón derivativa de pro,piedad. St! 
han debatido en medio de dificultades, buscando la voluntad de 
adqui-rir y enajenar ei derecho, porque olvidaban que en la traditio, 
según Bonfante, lnst., ¡pág. 263, ((la intención de transferir y ad­
quirir debe dir:girse a la señoría de hecho, es decir, segün el len­
guaje romano, a la ·possessio, no ya al dominio''· 

Perozzi, en Gliick Czyhlar:;, Pand ... p, trad. ita!., ¡pág. 12, com­
¡para la traditio a la oc·u.patw, y dice que en ésta la toma de ¡pose-. 
sión adquiere el dominio ¡para el ocu¡pante, ¡porque no obsta el de­
recho de un tercero. En la trad:ción obstaría el derecho del ¡pro¡JJie­
tarío anterior, pero el obstáculo desa¡parece con l::t renuncia de! 
tradens a favor del accipiens. No se trata de voluntad de transferir 
el dominio, sino de voluntad de renuncia al 1propio dominio. 
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En los negocios solemnes, la renuncia es paladina: el adqui­
rente 'Vindicat, el cedente renuncia a la contra'Vindicatio ; en la tra­
clitio la ·renuncia se manifiesta en la consigna de la cosa y en la vo­
luntad de ¡privarse de ella, que resulta de la causa de lla traditro 
('Venditio, donatio, etc.). Cabalmente ¡porque la tradición no era 
sino transmisión de ¡posesión, consigna de la cosa, ¡pura y sim¡plt 
realización de la posesión. 

Ya Bremer, en Z. für Civil und Processrecht, N. F., 20, dijo 
que la actividad del t.radens, trátese de traditio in certarn 'Vel in 
incertarn personant, es, desde el ¡punto de vista de su efecto jurí­
dico, un s0¡portar, un ¡permitir que otro se ¡posesione de la cosa (1). 

En l]a causa de la ¡propia tradición están manifiestas la renunc:a 
y la afirmación o a¡poderamiento. En prueba de lo dicho anterior­
mente está la imJPortancia que dan algunos textos al nancisci ·pos­

sessioncm. D. 41, 2, 5; Ul¡p., Fr. XIX, ¡; D. 39, 5, 10; D. 41. 
1' 6:;. 

Pareció, sin embargo, a los autores que sostienen la doctr:na 
de la transferencia de derecho que sólo a su doctrina convenían los 
¡princi¡pios contenidos en las fuentes, referentes a requisitos de la 
tradición. Sin embargo, Francisci d:ce que igualmente ¡pueden aco­
¡plarse a su teoría, y 1\o justifica, considerando los de voluntad de; 
dueño, dis,ponibilidad de la cosa, ausencia de ¡prohibición de enaje­
nar. No habla, en cambio, de justa causa. 

A ju:cio de Francisci, los textos que ¡pueden citarse en favor de 
la doctrina de transmisión de derecho están interpolados ¡por lo~ 

bizantinos 
Citaremos algunos textos con cierta extensión y ¡para otros nos 

remitiremos al ¡pro,pio autor (2). 
Confronta textos que hablan de transmisión de derecho, proce­

dentes de Gayo, con ¡pasajes de Teófilo, que, debiendo tener ante 

{1) E•n España 1"epreosemta esta opi~1ión Azcárate, en o;u Ensayo sobre Úl 

historia de la transm1si6n de propiedad, pág. 121 : ~<Precisamente porque a coo­
secuoocia del espíritu pr·áctico, positivo y formalista de 105 romanos, la tran·s­
misión no era la transmisión del derecho, sino de la cosa misma ; en virtud de 
la cual suponían que el ooajenante se despojaba de su cosa·, la abandonaba, y 
el adquirente la tomaba manu capere. 

(2) Hasta 6e podría dtar, f~n apoyo de la opi·nión -sustcntada, el hecho de 
que el vendedor no esté obligado a transmitir la propiedad de la <:osa, sino a 
rem habere liccre praestare. 
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sí el pro,pio texto de Gayo, nos transmite la o¡pimón de éste más 

fielmente : 

lnst., I 1, I, 40 j D. 41, 1, 9, § J. Teaph., 11, 1, 40. 

lnst., 11, I, 4!. Teoplz ., IJ, 1' 41. 
lnst., JI, 1, 42 Y 43; D. 4', 1, 9, § 4· Teoph., 11, 1' 43· 
l11st., IT, r, 44; D. 41, 1, g, 5· Teoph., II, r, 44· 
lnst., II, 6 ¡pr. Teoph., 11, 6 ¡pr. 
lnst., TI, 8 ¡pr. Teoph., Il' 8 ¡pr. 
lnsl., IT, 20, II. Teoph., 11, 20, II. 

lnst., III, IO, l. Teoph., III, 10, I. 

lnst .. TI, '4· 2. Teoph., ll, '4· 2. 

De cuya confrontación, y con llos escolios bizantinos, se ¡puede 
conjeturar que Gayo, que tto u:,Ú en sus Ins!. de ia frase transferre 

dorni11ium, no usaría tampoco de ella fuera de allí. 
Saca otras ¡pruebas, en su favor, de la comparación entre D. 41. 

r, g, § 6, y D. r8,·1, 74 (r), de la que resultaría que e! segundo fr., 

1pertenecien te a Pa¡pi n iano, re¡presen taría la o;pin ión clásica. 
Reconstruye en su favor, ¡por creerle inter1polado, el fr. D. 41, 

1' 20 ¡pr. 
Inserta el fr. 31 ¡pr. D. 41, 1, y dice que qu:zá nunca sabremos 

la conexión que existe entre este ¡pasaje y la definición siguiente 
ele tesoro. Pero sí cree fuera de duda la interpolación, ¡pues aparte 

(1) L. 9, § 6, D .. p, 1: ltem si quis merces in harreo repos,t.as ''~ndiderit, 
simula/que claves horrei tradiderit emton, trausfert proprietatem m.aúum ad 
emtorem. 

D. r8, 1, 74 (Papi·niano): Cla71ibus traditis ita m.ercium in horreis co!Jdrtaru111 
possessio tradita vrdetur, si claves gpud harrea lraditae sitlt, quo jacto conje.;­
tim emtor dominiwn et possesswuem adipiscitur, etsi non apessuerit harrea; 
quods• venditoris merces non fuenmt, usucapía confestim wchoabitur {*). 

(*) L. g, § 6, D. 41, 1: ccSi alguno vendiese ·las mercancías que tiene M el 
alm:1cén y, al mismo tiempo entre·gase ias llaveos de él al comprador, le tr:ws... 
fi<'re la propiedad de las mercancías». 

D. 18, 1, 74: "Por la entrega de las llaves, dadas a la vi-sta de los alma­
cenes, parece entregada la posesión de las mercancías guardadas oo ellos, coo lo 
cual i11mediaramente ei compradcr adquiere el dominio y !a posesión, aunque 
'110 haya abierto los almacenes, y si las mercancías no .fues011 del vendedor, io­
mediatament<> empezará la usucapión». 
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del uso de aliq1ta por alia, se junta e! conce¡pto de justa causa, como 
causa praecedens; concepto que nunca hasta ahora había apare­
cido, y que no es el clásico, ¡porque ¡para los ·romanos justa causa 
es la relación entre las ¡partes, que justifica la tradic:ón (el momento 
causal de ella), no la convención jurídicamente obligatcria que ha 
dado origen a aquel elemento causal. Ahora que este fr. es el 
único en que a¡parece esta conce¡pción, ¡por ila que se toman ¡por 
justae causae traditionis la vend·itio u otro negccio que ¡precede a 
la trad:ción. Bien diferentemente se ex¡presan Ulp., fr. XIX, 7; 
Gayo, ll, zo, y aun las lnst. de justinwn-o 1 V, 6, ~ 4 (Cfr. Gayo, 
IV, 36); ll, I, 40 (1). 

{1) Ulp., fr. XIX, 7: Tradit1o proprf.a est a./i.elw!io rerum 11ec ma11c1p:. 
Harmn rerum dominium ipsa trg.ditiove a.dpre/zend1mus, se. si ex justa causa 
traditae sunt 110bis. 

Gayo, 11, zo: !taque si t1bi veste m ve/ aunum ve! arge11lum trq.didero, sive 
ex venditioms causa sive .. statim tua fit ea res, si m¡;¡do ego cius dominus san. 

lnst., IV, 6, § 4: Namque si cui ex ¡usta causa r:C.s ílliqua trgd1ta fucrit 
veluti ex causa emtionis aut gQuation;zs aut d9tts, aut legatorum, nccdum cjas 
rei dommus effectus est, S! cjus re1 c-u,su possesSIOllim amtSsf!rit, nullam habet 
directam m rem actionem, ad cqm rem perscquendam ; qwppe ita prodll{le 
sunt jure civil! uct!OIIis ut qws dommium suum vmdnet. Sed qt•ia sane durtun 
erat is qui possessio11em amisit e,g_m re>m of! ustt cae pissc ct 1(.¡;¡, ·vinliicgt e«·e 
Quae artiC' publiciana apellatur ,, 

Inst. I 1, 1, 40: Per lladitio11em quoqu.e jure uatuwJi r.es nobis gcq!llr!ln­
tur: nihil eni-m tam conve11ierls cst naturali aeqwta·te qua•m voluntíJIC don11ni 
volent¡.s rem suam in alium transferre 'l'alam /¡a,beri (*). 

·(*) Ulp., fr. XIX, í: «La propia tradición es la e-najenación de las co­
sas nec mancipi. Por la misma tradición aprehende-mos el dominio de estas co­
sas, a sabL·r: si •nos !;Cm tradidas en v'rtud de JUSta causa". 

Gay J, 1 I 20: u Y a si, si te •hubiere !hecho tradición de vestidos, oro o p:a .. 
ta, ya por causa de venta, yil ... , a·quelb cosa iHmcd.atanwntc se hace tuya, 
COfi ta! que yo sea su due1io,.. 

lnst., IV, 6, § 4: "Porque si se hubiere entregado a uno una cosa en vir­
tud de u!fla justa causa (por ejemp:o, por causa de compra, de donación, de 
dote o de ·los legados), y antes de .haber sido heüho dueño de dicha cosa hu­
b:l?f"c perdido por casualidad su po5esi6n, ~10 tiene acción nifiguna real o 
di.recta para r-eclamarla; porque, por Dcreüho civil, las acciones se conceden 
para que uno vindique su dom:nio ; pero siondo demasiado duro que en este 
caso faltase una acción, se i~wontó una por el Pretor, e-11 la cual aquel que 
perdió la posesión d:ce que ha usucapido aqudla C<Jsa que no usucapia, y de 
este modo ·la vindica como suya ; cuya acción .se llama publiciana .. ,, 



JUSTA CAUSA TRADITIONIS 88¡ 

Ell 1pasaje L. 35, D. 41, 1 (1), contiene el giro non recessit ab 
eis -dominium, del cual Beseler sostuvo la inter¡polación, ¡por el em­
pleo del verbo recedere, y ¡porque ello es una inútil repetición de ·la 
frase siguiente, nulla a/zenatio est. Hoy, el ¡pro¡pio Beseler sostiene 
la interpolación de non recessit-amittit-, creyendo que más bien 
diría dominium non amz serzmt. Francisci admite la interpolac'ón 
de non recessit ab eis dorninium ¡por la reconstrucción del fr. 5, § 2, 

D. 27, ·g, y ¡por medio de los frs. de las Basílicas, 38, 9, 5 ¡pr., 
~§ 1' 2. 

- También trae en su a¡poyo textos referentes alf jactus missilium. 
Por último, el texto que nos inter-esa, L. 36, D. 41, 1, del cual 

dice que su ¡primera 1parte sólo ¡puede referirse a la mancipatio, y que 
¡para criticarlo h:Jy que cnntratPonerlo a L. 18, D. 12, 1, y una vez 
hecho esto, resultará que la o,pinión de Juliano no era exactamente 
!a que quería ex,píesar la ley JÓ, D. 41, 1. Para ·el jurista dlásico 
es necesario, ¡para la eficacia de la tradición, el acuerdo de las ¡par­
tes sobre la causa y, además, que el ¡período constat-dissenseri­
·mus------debe tenerse ¡por ccm¡pilatorio, siguiendo a Beseler. Efe::::tiva­
menre-añade Francisci-, en el! además del conce¡pto de la proprie­
tas que t.ransit a¡parece aún el uso, no clás:co, del mismo vncablo 
proprietas, 1puesto que aquí no se tiene ninguna contraposición al 
usufructo o a la ¡posesión. 

Sin embargo, después de haber dicho que Juliano sostendría la 
necesidad del acuerdo sobre la causa, admite luego no estar inter­
¡polado el primer ¡período del texto Cum traditío. 

Da la s'guienre -reconstrucrión de!l texto de Juliano: 

Cum in corpus quod traditur cOtlS0ntiamus, i-n causis \'ero dis·sentiamus, non 
animadve.-to cur inefficax sit traditio, veluti si ego credam me ex testamentr 
tibi obligatum t-sse ut fundum trad.am, tu existimes ex stipu:atu tibi eum de­
beri, nam et si pecuniam a1umeratum tibi trarlam dOflandi gratia, tu eam qua~i 

(1) L. 35, D. 41, 1 {Ulpianus) : Si procurator meus vel tutor pupilli re-m 
mam quasi meam ve] pupzlli, a/ii tradiderit, non rec~;s>it ab ¡:ts daminium, et 
nt'lla est alienatio, quia nemo errans re<m stw•m amittit (*)-

- '(*) IL. 35, D. 41, 1 (U:pianus): "Si .mi prQi;urador· o el tutor del pupilo f'fl­

rregase a otro lo que era suyo, como mío o como del pupi:o, 1110 tram;fiC're 
el dom:nio, ni se verifica E'Tl<ljenación, porque con error 111i~1guno pierde el do­
minio de lo que t'S suyon. 
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cre<litam accipias <doflatio ooo est> [constat proprietatem ad te transire, oer 
improimllllto t>sse qu0d circa ~:ausam daod1 at;que accipiendi d;ssMserimusl (¡). 

Gerahrd Beseler, el célebre investigador de inter¡polaciones, qut" 
en fuerza del hábito llega a veces a consecuencias inadmisibles, 
también trata de los dos textos de que nos ocu¡pamos en Miscellanea. 
Traditio und causa, ¡pág. 221, 25 de Z. S. St., XLV. 

Re5¡pecto del texto de Ulpiano hace estas dos observaciones: 

Prim~ra. Que detrás de vidcndum debe suplirse un est, y no 
como ha conjeturado PAiiger (Bonncr Fest.gabe fii.r Zitelmann, 
1923, 1p{¡g. 43 y sigs.) un es se, y esto ;por dos motivos : porque 
¡por encantamiento de la \Ostumhre el nector se ve llevado a suplirlo 
y U1piano hubiera sido un mal P.Stili<>ta si hubiera dejado de ¡poner 
est y hubiera, en cambio, puesto esse ; y ;porque si el giro sed an 
mutua sit videndum fuera de Juliano, entonces resultaría inex¡pli­
cable, porque nos escatimó Ul:Piano la o,pinión de éste. 

Segunda. En lugar de nurnmi sunt consumpti debiera ¡ponerse, 
¡para evitar un cambio de sujeto nada elegante, consumpsit nummos. 
con lo que indluso ganaría en justeza la frase, al recaer la voluntas 
dantis no en la consumtio a secas, sino en la consumtio por el 
accipiens. 

Resprcto al fr. de Juliano dice Beseler lo siguiente: 

u Que todo el ¡párrafo Cum . .. tradilio es incorrecto, ·porque e! 
giro conscs·us in corpore es un estribillo de los bizantinos, como io 
reconoció PAiiger y lo ind:can los textos siguientes: Gayo, IIl. 
153-consentiant [in socíetate]-; D. 18, 1, 9 (Uip., 28, ad Sabi­
num) [-J si [igitur J <cum> -, [ quia in corpf)re dissensimus l 
cmtio nu/la est [-J. lnde quaeritur, si [-J acetum-<vel> acs .pro 
aura [-J, mt -[ quia J ego [-J nu/lam-p·u·to <quia aliu d pro 
alio venisse videtur> [-J ; D. 18, 1, 11 y 14 (Ul¡p., 28, ad Sabi­
num); D. 18, 1, 15 ¡pr. (Paulo, 5, ad Sabinmm); D. 22, 4, 3 (Pau­
lo, 3, Responsorum.); D. 28, 1, 21, 1 (UI¡p., 2, ad Sabinurn); D. 30, 
4 ¡pr. (UI1p., 5, ad Sabinum) ; D. 41, 2, 34 pr. (Ul¡p., 7, Disputatio­
nurn); D. 44, 7, 52, 4 (Modestino, 2, Regularurn), y otros. 

Que el ¡plural causis es inso¡portable, porque no se concibe fácil­
mente el disenso sobre pluralidad de causas. 

( 1) Fraocisl'i, pág. 201 y sigs. 
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Que es im;posible que Juliano haya podido confundir el concepto 
de causa traditionis (mancipationis) y el motivo constitutivo de la 
causa tradítionís (rnancipationis). El motivo consúutivo de la obli­
gatío es el legado per darnnationem o la stípulatio ; la obligatio es 
~1 objeto de la solutio, y, ¡por tanto, de la causa mancipationis. 

Que resulta inadmisible, ¡por trivial, el cambio de tradición por 
manci1pación. 

Que el ejem¡plo introducido con la ¡palabra veluti debe de haber 
sido, en su origen, servidor del ¡problema de si el negocio jurídico 
solutio, en caso de disenso acerca de la causa de la obligatio, se 
conduzca de suerte que sea admisible una condictio. 

A un h~mos de hacernos cargo de la tes:s que el ¡profesor de Li­
lle, Raymond Monnier, recientísimamente, ha publicado en el to­
mo JII de los Studii in onore di Pietro Bonfante en 1930. 

Rechaza, con Beselt:r, la hi¡pútesis emitida 1por Lene! de que en 
la ¡primera ¡parte del texto de Juliano se hablase de una manci¡pac!ón. 

En cambio admite lla de Beseler de que el ;párrafo Cum ... tra­
ditio está rehecho ¡por los compiladores, salvo la terminación de 
non animadverto cur inefficax sit traditio, ¡pues pueden muy b:en 
haber sido usadas ¡por Juliano ¡para eX¡poner su o,pinión. Pero sr 
ad0¡ptamos la opinión de Bonfante, resulta que no hay disenso sobre 
la justa causa, ya que las partes están de acuerdo acerca del fin per­
seguido. 

E"aminando el¡párrafo siguiente de donación y mutuo, dice que 
·desde el ¡punto de vista lógico ¡parece sorprendente que Juliano haya 
admitido la existencia de ca11S<t traditionis cuando hay desacuerdo 
de ilas ¡partes circa causam. dandi al que accipiendi. 

Se deberá dec: r o que no ha y justa causa o admitir que J u 1 ianu 
la identifica con la voluntad abstracta de enajenar y adquirir. 

Le sorprende ver que sosteniendo, como parece sostener Ul¡pia­
no, o¡pln:ón contraria, no obstante ello, haya consultado sobre !a 
cuestión las obras de Juliano. De una confrontación de los t~xtos 
¡parece resultar que en el ejemplo dado Juliano decía únicamente que 
no había donación, ¡pues si no no se eX¡plicaría cómo su contradictor 
ace¡ptara lla tesis, en cuanto a inexistencia de donación, y callara 
sobre el Testo, sin decir si se adhería o no a juliano. No repuramos 
válido el expediente de Siber (Festgabe fiir Shom, ¡pág. 16) y Bo­
hacek (Annali dz Pa!ermo. pág. 380), que 1pretenden que son los 
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oomtp'ladores les que han tachado en el texto de Ul¡piano la solu­
ción de Juliano, ¡porque habiendo ¡prevaleci·do ésta resul!ta un con­
trasentido. 

Se puede :preguntar si la cuestión de si hay mutuo fué ¡planteada 

1por Juliano sin resolverla. o si, 1por el contrario, no dijo sobre ello 
absolutamente nada. A esto afecta la sollución de la cuestión de si 
des,pués de videndurn hay que suplir un est o un esse. Monnier se 
siente inclinado a su¡plir un es/., y, pcr lo tanto, a im¡putar el plan­
tearniento de la cuestión a Ul¡piano. 

La crítica, desde el 1punto de vista filológico, confirma que Ju­
liano no ha ¡podido, según Monn:er, escribir ~1 final del] fr. 36. La 
:palabra circa, em¡pleada aquí en el mismo sentido que la griega 
1t s p t , de la que es traducción literal y de la que no usan los clá­
siccs después del verbo dissentire. 

Admite también la c¡pinión de Francisc:, según lla que todos los 
textos que hablan de tras,paso de pro¡piedad del tradens al accipiens 
están inrer1polados, y, ¡por lo tanto, éste, en cuanto dice: Consta/ 
prop-rietatem ad te transire. 

Da la siguiente reconstrucción del texto de Juliano: 

Non animadverto cur inefficax sit traditio, ve:uti si ego credam me ex tfS· 
tamooto tibi obligatum esse ut fundum tradam, tu exi.stimes ex estipulatu t'bi 
i!Um debell'i. (Sed.) Si pecuniam numoratum tibi tra.:lam dona.ndi gratia tu eam 
quasi creditam accipias, constat {donaticncm illOn esse). 

La op:nión de los clásicos estaría reJPresentada ¡por la decisión 
de Ul¡piano, en la que cree Monnier no ha ex¡puesto una doctrina 
contraria a la de Ju!liano, ¡pues hemos visto a lo que queda redu­
c:da. l\'L:1s bien, ¡pensaría Juliano ¡plantea el ¡problema incompleta­
mente, ¡pues sólo habla de dona~ionem no'Y!- esse, y, naturalmente. 
se le ocurrió pensar: ¿existirá mutuo?, y cómo en ello creaba una 
sollución nueva del uso del verbo p1tto. Ulpiano debió de sacar la 
conclusión de que sólo después de la consumación de las monedas 
tendría oondictio, ¡pues antes ¡poseía la reivindicatio. Quizá, sencilla­
mente, decía cómo ha ¡pensado Beseler (Beitr., 111, ¡pág. 57; IV, ¡pá­
ginas 126 y 127), y des,pués Krueger, en su edición Quare si eos 
consumserit (condictione tenetur). Pero creemos más verosímil la 
fórmula tradicional distinguiendo la reivindicatio y la condictio. 
O quizá así : Quare (si quidem existen.t numm.i vindi centur) si eas 
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consumpserit condictione (tenebitur). (Véase, confirmando esto, a 
Ul¡p.ano en Fr. 5, § 18; D. 24, 1) (1). 

Sostiene también Monnier que ·es obra de los com¡piladores el 
fin de la dec'sión, lzcet con.dictione teneatur, tamen dolí exception-e 
uti poterit, qu.ia secundum voluntatem dantis, nummi sunt con­
sumtz,_¡porquc cree im¡pos1ble que Ulpiano, que no admite donación, 
atribuya a la trad1ción una im¡pcrtancia que no tiene, por no haber 
ocurrido regularmente, y, sobre todo, l·e re,pugna que haya presen­
tado tal solución como consecuencia directa del hecho de que el 
occipicns no se hiciera prc¡pietario de las monedas que se le habían 
entregado. 

Cita en a¡poyo de su tes's de exigencia de justa causa el fr. 18, 
§ 1, D. eodem. 

En fin, ll·ega a la conclusión de que ¡para los dlásicos justa causa 
no era la mera vulunrad abstracta de dar y recibir una cosa, sino 
que había hi¡pótesis en que, a ¡pesar de ello, no se transmitía la ¡pro­
¡piedad, y entre ellas está la de disentimiento respecto del tin per­
seguido ¡por l3 qperación, donación entre cónyuges, :ntercesión con­
tra cí S. C. Veleyano, etc. En cambio, dice que los com¡pi!adores 
¡pensaron de ello diferentemente. 

UN NUEVO ESTUDIO DE EHRHARDT (2) 

Ehrhardt, en su trabajo Justa causa traditionis, distingue el con­
cepto que de ella tenían los jmistas dlásicos del que luego fcrm..S 

(1) L. 5· § 18, D. 2-f, I: lrt donationibus autem jure c·tvrli i~npcd)~lJS ha¡;_­
trrw,· revocatur dorzum ab Cú, ab eyvó cui dvnatunt est, ut si quidem e:ristet 
rrs, vwdicetur, sz cvnsuntla stl, cu~tdJcatur hactmus, qudgtlliS locuf>letwr quis 
eorum factus est (*). 

(2) No ·habiendo podido sa:ir esta exposición de la doctri<fla de Ehrhardt en 
su deb:do lugar (despu0s de !a refe-rencia a l\1•01¡<flier y a•ntes de la expo~i~ión 
de la doctrina española), con objeto de entroncar,lo de alguna manera e•1 el 
p:an general del trabajo, va ahora, formando capítulo aparte, lo cual '110 estuvo 
nunca en •nuestros pro.pósitos 

(*) L. 5, § 1S, D. ~4, 1 : uEn la·s donaciones prohibidas por Derffho ci­
vil en tanto grado se revoca lo que se dió al donatario, que se puede v:n­
dicar s: existe ; y si se consumió, compete condiction por lo que aumentó !.11 

p;¡trim0.n:o el donatario". 
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la doctrina y ¡práctica b:zantinas. Comencemos ¡por el concepto 
clásico. 

Deduce de la consideración de las fuentes que se ocupan direc­
tamente de la adquisición de ¡pro¡piedad los límites del conce¡pto d"" 
justa causa. La eficacia de las causas actúa en tres órdenes de ins­
tituciones. El círculo de causae usucapionis es más am¡plio, en tanto 
que el de lla causae condictionis es más reducido que el de las causas 
traditwnis. 

La nueva doctrina alemana (Beseler, Siber, Pflüeger) ha acep­
tado, al ocu¡parse de la contradicción de los textos D. 12, 1, 18 1pr. 
y D. 41, 1, 36, que fué Justiniano el que elevó a justa causa tradi­
tionis lo que estaba al liado o junto a la causa solutionis : el negodo 
obligatorio ¡precedente. 

Beseller, en especial, ha declarado que «ningún romano negó 
que la traditio so/vendi causa, en caso de incx:stencia de una deuda, 
transmita la ¡prQpiedad a un pupilo t-raditio credendi causa. Aun­
que ¡parezca esta construcción inconsecuente)). Esta idea de que una 
construcción de traditio en ¡parte casual sea inconsecuente, no ha 
engañado a Beseler. 

Esta 0¡pinión descansa en la siguiente consideración : Justa cau­
sa no es ¡para los clásicos el negocio jurídico ¡precedente, sino el 

negocio inmanente a la traditio. Donde no exista tal negocio in­
manente, entonces se entiende que se hace tradición ex causa sol­
vendí. Por lo tanto, se distinguen cuatro causas de tradición: sol­
vendí, credendi, donandi y, como cuarto término que no conviene 
con el esquema, la emptio venditio. Se ve que estas cuatro causas, 
reCÍ¡procamente, son incongruentes ; ¡por ello, su coordinación es 
lógicamente imposible. Este 1punto de vista es a1pto a aclarar la ma­
yoría de los textos, con exc~pción de aquellos que contienen otros 
contratos distintos de los reales, como causae traditionis. Sin em­
bargo, tales textos son muy raros, ¡porque el único contrato verbal 
que aún juega su papel en el derecho dlás'co es Ia stipulatio, qu•., 
está regulada de manera especial, y ¡porque el contrato consensual 
más corriente, la emptio venditio, ya forma ¡parte especial de la nu­
meración. 

Lo que hace inace¡ptable la teoría es, en ¡primer término, el ilo­
gismo de la traditio, en ¡parte abstracta y en ¡parte causal, y ¡porqu~ 
el em¡pleo que hace de la antigua terminología está en contrad:cció'l 
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de los textos. Ni credere ni solvere designan en la lengua de los 
juristas clásicos lo que deben significar aquí, ni se encuentra la ex­
presión justa causa en las fuentes en el sentido admitido ¡por la opi­
nión dom:nante. 

Al tratar de la justa causa-continúa Ehrhardt-hay que tomar 
en consideración la~ im1portantes investigaciones de Bonfante y de 
Donatutti. Por etlas hay que convenir que la expresión justa causa 
se tomó a Jia terminología del Edicto del Pretor. Además resulta 
aver:guado que el Pretor, originariamente, ha creado la categoría 
de Ja possessio ex justa causa como una forma de ¡posesión, espe­
cialmente ¡protegida 1por él, en virtud de su ¡poder soberano, ya que 
no sen las ¡partes, sino el Pretor, quien determina si existe o no una 
justa causa. Esta hipótesis excluye lo que sostiene Beseler de que 
en derecho clásico hubiera valido la traditio, en caso de nulid.td de 
1la causa querida unánimemente. ¡pues donde no existe causa tam-
1poco ¡puede haber justa causa. Pero esto no basta ¡para la defimción 
de justa causa ni para la usucapio ni ¡para la traditio. En este res­
pecto hay que referirse más bien a las invest:gaciones de Donatutti, 
según las que jt!Sll!s, en la terminología clásica, siempre designa 
el acto de las 1panes en relación con el derecho ¡positivo. La causa 
~e eleva a justa causa sólo ¡por la consideración que de ella tiene eJI 
Pretor. La causa tiene que estar reconocida jurídicamente ¡para ga­
rant'zar un titulus a la tradición y a la u.suca¡pión. 

Para la caracterización de la causa hay, ¡pues, que decir que ésta 
en la usucapión y en la tradición es el negocio de las ¡partes guP. 
está a su base. Por el vocablo justus se confirma su eficacia contrac­
tual ¡por ¡parte del Pretor. En este lugar hay que referirse-dice 
Ehrhardt-ai hecho que Bonfante designa como el caso más senci­
llo de usucapión : la usucapía pro de relicto (no pro ocupato). El 
mero hecho de aprehen~íón, dé poses:ón (y la ocu¡pación no es otra 
cosa), no es la justa causa usucapionis, sino el negocio jurídico que 

1permite esta toma de ¡posesión : la de relicto. 
Hay que ver qué sea la causa traditionis. Causa no es idéntico 

que negotium. Causa traditionis es (como admite la dcctrina ale­
mana) e!l negocio inmanente a la tradición. Este negocio, desde el 
consentimiento acerca de la finalidad de la entrega a realizar, hasta 
su ejecución, constituye, en o¡pinión de llos romanos, una unidad. 
El acuerdo, éomo tal, no se ¡puede lim:tar a la transmisión de la 
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prqpied:::d, porque (como ha demcstrndo De Francisci) no es trans­
misible. Debe más b:en ofrecer al adquirente una equivalencia de la 

¡pérdida de !la cosa. El fundamento del requisito de una causa para 
la traditio es la protección de los objetes ¡patr'moniales. Cuando en 
la fortuna del enajenante no viene a sustituir un derecho contra ~1 
adquirente, a la ¡pro,pia cosa enajenada, el derecho romano no reco­
noce la enajenación cerno válida. En ello reside también el motivo 
de por qué la doctrina ex:ge una justa causa, una causa reconocida 
por el Pretor, para 'la transmisión o entrega. El Pretor sólo tiene 
que reconocer ia ¡propiedad del adquirente cuando él al m1smo 
tiem¡po esté di5¡puesto a otorgar al enajenante una actio distinta de 
la vindicatio ( 1). 

Toca ahora examinar ~1 conce;pto que ¡para Ehrhardt tienen de 
la justa causa los bizantinos. 

Justa cnusa e<> también en derE'cho bizantino e'l negocio causal, 
fundamental. Pero designándolo los bizant'nos como una ¡parte in­
tegrante de la tradición de la ¡propiedad exigida como requisito dt~ 

la equidad natural, se entiende que con ello '>f' dice que ..:salgo dis­
tinto de que la transmisión sea vál'da ¡por derecho estricto. 

A tal consideración de los jur¡stas bi7,antinos frente al derecho 
¡positivo corres,ponde también en absoluto la creación de 'la vindica­
tia utilis y la permisión del uso de una serie de condictionis por el 
¡propietario (¡por ejemplo: condictio ex injus(a, vel tu.rpi, vel sine 
causa, condtctio ex lege), y la creación de aquella condictio genera­
lis que ¡puede colocarse en lugar de las demás acciones. 

El! ¡pensam:ento de que junto a los Drdenamientos jurídicos for­
males y 1positivos ciertos derechos son eternos e imperecederos, es 
un bien cultural de todo el mundo antiguo. 

Es también indudable que el ¡pensamiento de una naturalis ae­
quitas ha inAuído ya en los juristas clásicos. Pero el 1pensamiento, 
en la forma en que actl!a en el derecho de transmisión del corpus 
juris, es, seguramente, ¡postclásico. 

La ciencia bizantina ha añadido además a Ha teoría de la transla­
ti.o domúúi el requisito del anim1ts dominii transferendi. 

En el derecho bizant:no a¡parece sólo mencionado el animus do­
minii transferendi. El accipiendi, en cambio, no está mencionado. 

{1) Con ello se vuelve a la antigua definición, que es exacta, de que jus. 
ta causa est ti•tulus habilis ad dominum tra.nsferendum. 
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Hay que mostrar que los bizantinos no ·exigen esta voluntad d,~; 
accipiens en texto? disfntos de les del corpus juris. 

La frase animus dominii transferendi falta en las fuentes iatinas 

1por com1p!ieto, lo mismo que el giro dornin_ii transferendi et accipien-­
di. En las fuentes griegas, 

1
por el contrario, se encuentra el animus 

dominii transferendi, mientras que falta en absoluto el animus do­
minii accipíendi. (C:rilo, en escolio I a Bas. 6o, ro, 12 ¡pr. y en Teó­
filo, II, 1, 40.) 

Ell resumen de toda su investigación es el que se ¡puede ver en el 
Corpus juris cinco grandes masas de textos, re¡presentativos de otrRs 
tantas construcciones jurídicas del negocio de transmisión de ¡pro­
piedad: el de !la ¡prü¡piedad absoluta de los tiem¡pos ¡primitivos, el 
pensamiento bizantino ( ?) del pago del ¡precio en la com:pr<wenta ~'; 

los catagrafcs como ¡procedentes de la ¡práctica bizantina, y, en fin, el 
animu<; dominii t.ransferendi y la jvsta causa, requisitos de la doc­
trina bizantina. 

fGNACtO SERHA:'\'0 \' SERRANO, 

D~ctor en Derecho. 
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tros oficiales. Gestiones <:n ios m!~mos. Certificaciones de penales, últimas vo­
luntades y demás. Fianzas, jubilaciones, viudedades y orfandades.-San Ber­
nardo, .u, segundo dPrecha~-Teléfono IJ906. 



El Derecho agrario y el Registro 
de la Propiedad (l) 

Al tratar de estudiar ei enlace entre el nuevo Deredho agrario 
y el sistema jurídico del Registro de la Propiedad inmobTaria, para 
ordenar sus relaciones recíprocas y determinar hasta dónde puede el 
uno someterse al otro, la primera dificultad con que se tropieza es 
la s:tuación actual del "Derecho agrario en España. Se halla el mis­
mo en un período culminante de su elaborac:ón legislativa. Pres­
cind endo de los nuevos rumbos !hacia donde pueden orientarse en 
forma divergente las leyes que lo han establ·ecido, por eje.npiC', 
la de Reforma Agraria, de 15 de Septiembre de 1932, amenazada 
de inminente revisión, resulta, además, que todavía están pendien­
tes de redacción, discus=ón o a¡probación varias importantes leyes, 
cuya repercusión en el sistema inmobiliario de nuestra ¡patria no pue­
de menos de ser trascendental. Tal sucede con lla ordenación de la 
propiedad comunal o de los ahora llamados bienes rústicos muni­
cipales, intentados reg-lamentar por los Decretos de 21 de Enero 
de 1933 (Gaceta del día 22, rectificado en la Gaceta del día 26), y el 
Decreto de 8 de Febrero de 1933 (Gaceta del día 10), que dejó sin 
efecto los dos anteri·ores; con el rég:men arrendaticio de la propie­
dad rústica, pend:ente de d:scusión el proyecto de 23 de Febrero 
de 1934 (Gaceta del día 24), y la ¡proposición de ley ¡presentada ¡por 
varios diputados; con la revisión de los foros y redenciones de la 
«rabassa morta,, (base 22 de la ley de Reforma Agraria); con la 

(1) Ponencia del Sr. Campuz.ano a la Subcomisioo de Derecho ci\·il de b 
Comisióc1 jurídica asesora que actualme111t.! e5tudia el anteproyecto de ·1ey J:li. 
potecall'ia. 
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organización del crédito agrícola y con la creac;ón del Banco Na­
c:ono.l¡para este mismo fin (base 23 de la misma ley) (1). 

Mientré,s no se dicten las d'spos'ciones citadas, no se puede sa­
ber, en definitiva, la forma y desenvolvimiento de nuestiO Derec:ho 
agrario ni, mucho menos, su enlace con el Registro de la Propiedad. 

• o o 

Hecha la ¡previa advertencia anterior, y con !la salvedad que su­
¡pone, procede expor!er los ¡puntos a examinar en esta ¡ponencia. 

El enlace entre el Derecho agrario y el Registro de la Propie­
dad hay que examinarle desde tres ángulos diferentes: es el 1pri­
mero de ellos el relativo al régimen diferencial de la propiedad 
rústica, según esté o no afectada por las leyes agrarias; el segundo 
de ellos se refiere a las nuevas figuras jurídicas creadas o elimi­
nadas por dichas leyes de la vida espai'iola, y es el tercero el rela.:. 
tivo al funcionamiento de los derechos de garantía, en combinación 
con la función social del nuevo Derecho agrario. 

Aparte de esto, habrá también que examinar la nueva confi­
g·uración del derecho dom:nical sobre la ¡propiedad agraria, estu­
diando las desviaciones D restricciones impuestas en '!as facultades 
de goce y di~posición, y examinando cómo todo ello puede ser re­
cogido y ordenado por el mecanismo registra!. 

RÉGIMEN JURÍDICO D!FERE~CIAL DE LA PROPIEDAD RÚSTICA 

Las dis;)osiciones :promulgadas sobre el DereC:ho agrario es­
pañol, principalmente la fundamental de ellas, que es la ley de 15 

(1) De.spués de redactada esta ponencia aún han aparecido el Decreto r.c 
20 de Septiembre de 1934 (Gaceta del 21) reorganizando las comunidades d~ 
['ampesinos; otll'o de 27 de Septiembre de 1934 (Gaceta del 2 de Nov:embre), 
autorizando al M'nistro de Agricultura para presentar un proyecto de ley so­
bre :Jrdc·narión y rei•ntegración del patrimonio rústico murnicipal; otro de 13 de 
Diciembre de '934 \(;aceta del Ij), sobre revis:ón del Cec1so de campesi•nos; 
una Orden de 20 de Diciembre de 1934 (Gaceta del día 22), estableciendo nor­
ma~ p!!ra el asPntamiento de C:lm;Jcs:.n-:Js, y -ia Ley de 21 de Dicit:IIILrt' del 
mi-smo año (Gaceta del 29), llamada <:le yunteros. prorroga-ndo hasta 31 de 
Julio próximo .las ocupaciones de t;erras. 
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de S(1ptiembre de H)32 1 im:ponen a lla ¡prü¡piedad rústica una dife­
renciación que obl:ga a separarla en dos clases perfectamente dis­
tinguidas: una, la de la prop"edad afectada por la Reforma Agra­
ria; otra, la de la propiedad no afectada por diclha reforma. La pri­
mera, como es natural, está sujeta a tedas las trabas y restricc:ones 
que de esa reforma se derivan ; la segunda, en cambio, está libre 
de ellas. 

Resulta así una especie de resurg:miento de aquella diferencia­
c·:ón romana que colocaba en un ¡plano superior al domin ·o quiri­
tario y dejaba al bonitario en una zona menos pr:.vilegiada. Vuel­
ve también a la memoria aquella separación de la propiedad a que 
dió lugar en este punto la invas:ón germánica, separando la de los 
vencedores y la de los vencidos. Salvando ideas, épocas y pos"cio­
nes, ahora habrá ta.mbién unas fincas ¡privilegiadas que vivirán 
jurídicamente protegidas por el Derecho civil ordinario, y habrá 
otras fincas, de inferior cond;ción, sujetas a ·las restricc:ones de la 
legislación agraria en sus d=versos aspectos y matice~. 

El Registw de la Prop:edad, si lha de ser .un instrumento útil 
por completo, desde este punto de vista, lha de recog·er con la ma­
yor claridad tal distinc"ón entre las dos clases de propiedad, ¡para 
que el que contrata o adquiere en cualquier forma derechos sobre 
b:enes rústicos pueda saber con seguridad el alcance de sus facul­
tades. 

La moderna leg:stación ha procurado ya proveer a esta necesi­
dad. Por de 1pronto, en la misma ley de Reform.a Agraria se se¡para 
con un trazo vigoroso la propiedad exceptuada y la prop:edad sus­
ceptible de ser incor¡porada al régimen de restricción, ¡para ser ex­
propiada u ocupada tem¡poralmente. En la base sexta de didha ley 
se enumeran las fincas que ·quedan exceptuadas de la ocupación tem­
poral y de la expropiación. Es, pues,_· evidente ·que las fincas com­
¡prend=das en dicha base quedan sometidas a los mismos ¡precep­
tos del derecho anterior a la Reforma, y respecto de ellas, no será 
necesario adoptar n:nguna disposición, ya que como órgano de 
.pubLcidad respecto de las mismas funciona el pro¡pio precepto legal. 

En cambio, sucede todo Jo contrario respecto de las fincas sus­
ceptibles de expropiación u Dcupación. El adquirente del dominio 
o de un derecho real sobre ellas, ni económica ni jurídicame.nte pue­
de desenvolver su actividad con entera autonomía. Aunque en un 
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prir.::ipio pudiera parecer que, fijadas por la base 6.a las fincas ex­
duídas de la Reforma, quedaban implícitamente determinadas las 
incluídas en ella, que debieran ser todas las demás, no sucede así. 

La razón de esto consiste en que la ley de Reforma Agrar:a, si 
bien ha determinado, de una parte, cuáles. son las fincas exceptua­
das de ella, y de otra parte, ha fijado tamb:én cuáles son las sus­
ceptibles de expropiación u ocupación, en cambio, no lha precisado 
otro térm:no distinto de esta div'sión arbitraria, que consiste en de­
terminar cuáles son las fincas 110 sujetas a expropiacidn u ocupa­
c.idn. De aquí se infiere la n·eces'dad de qu~ funcione en el Regis­
tro un resorte por virtud del cual se puedan distinguir las fincas 
sujetas a la Reforma de !as no sujetas, aun dejando aparte las ex­
ceptuadas, para las cuales debe c.onsiderarse como suficiente la de-. 
claración legal de la base 6.a 

Aún hay más : dentro de las. fincas susce,ptibles de expr~pia­
ción u ocu1paci6n, es ¡preciso distinguir el grado, más o menos ¡pró­
ximo, de esta susce¡ptibilidad, así como el tránsito ele la misma ¡po­
s:bi!liclad ex:prqpiatori:=t al hecho de la ex¡pro¡piación. Esto quiere de­
ór que, al ordenar los asientos del Registro en relación con estas 
fincas, es ind=spensable buscar un· proced:miento por v:rtud del 
cual se sepan las fincas que van a ·expropiarse, primero, y luego, el 
thedho de la expropiación. Análogamente, adscrita la finca expro­
piada a algunos de los fines ¡propugnados por la ley de Reforma 
Agraria, será conveniente, en unos casos, y necesario, en otros, el 
hacer constar en los libros territoriales la adscri¡pción de la finca a 
la reaJ:zac:ón de tales fines. 

Todo ello ha de reflejarse con la debida clar:dad en el Regis­
tro inmobiliario, para que éste realice su cometido con las necesa­
rias garantías. 

La legislación actual, aunque de una manera imperfecta, ha pro­
curado llenar esta necesidad. Así, en la base 7 .a de la ley de Re­
forma Agraria se declara que el acuerdo que recaiga en los Tecur­
sos que se interpongan sobre inclus:ón o exclus:ón de fincas en el 
inventario se comunicará a los Registradores, para Jos efectos pro­
cedentes. Entre estos efectos, indudablemente, deben estar incluí­
dos Jos que se refieren a la constancia en el Registro de la situación 
de las fincas en relación con la Reforma Agraria ; Jos números 16 
y r 7 de la Orden de la Dirección General de Reforma Agraria de 
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JO de Diciembre de 1932 estab!ecen, en cierto modo, la manera de 
re!l.aóonar el :nventario de fincas expropiables con el Registro de la 
Propiedad, d'sponiendo que, al margen de las inscripciones de la 
finca {) fincas que vayan a ser expropiadas, se extienda una nota 
marginal. 

Pero claro es que esta disposición, de carácter ¡pro¡piamente hi­
¡pote<'ario, debe tener en la ley Hipotecaria su adecuado lugar, y 
por ello en esta ¡ponencia se ¡pra¡pone la necesidad de que, mediante 
inscripciones, notas marg'nales o asientos adecuados, se !haga cons­
tar la afección de las fincas a la Reforma Agraria por su inclu­
sión en el inventar:o formado al efecto. 

Conv:ene asimismo que, en relación con todos los antecedentes 
relativos a la Reforma Agraria, funcione la publicidad normal del 
Reg'stro d~ la manera más amplia y J:bre posible. Ya el I nst:tuto 
ha tratado de satisfacer esta necesidad mediante Orden de 23 de 
Se¡ptiembre de 1933 (Gaceta del día 29); ¡pero ¡por análogas consi­
derac:ones a las antes indicadas, esta reglamentación debe consti­
tuir materia ¡pra¡pia de la ley Hipotecaria, y debe estar incorporada 
n su contenido. 

Todo esto es de permanente interés, porque el inventario de 
fincas susce;ptibles de ocupación y expropiac:ón no puede conside­
rarse como terminado nunca de una manera definitiva. Así se in­
fiere de la Orden de 21 de Marzo de 1934 (Gaceta del 22), en la que 
se reconoce que pueden incorporarse a diclho inventario en cualquier 
liem¡po las fincas comprend:das en les apartados 1.0

, 2.0
, 3.0, 4.0

, 

7. 0 y g.o de la base S·a 

II 

FIGURAS JURÍDICAS ELIMINADAS O CREADAS POR LA REFORMA AGRARIA 

a) Fig·uras elim;inadas por la ley de Reforma A.graria.-La base 
22 de la 'ley de Reforma Agraria declara que quedan abolidas, sin 
derecho a indemnizac:ón, todas las prestaciones en metálico o en 
especie provenientes de derechos señoriales, aunque estén ratifica­
das por concordia, laudo o sentencia. 'Este precepto ha sido des­
arrollado por el Decreto del Min;ster:o de Agricultura de 24 de No­
viembre de 193.3 (Gaceta del día 26). En este Decreto se establece el 
criter:o para determinar el carácter de señorial ·que pueden tener 
determinadas ,prestaciones. Claro es que ello constituye materia de 
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índole propiamente civil, más que lhi:potecaria, y que, por consi­
guiente, debe cons:derarse fuera del ámb:to propio de las normas 
que rigen el Registro de la Propiedad. Peros: esto es así, en cuanto 
a la doctrina susto.n ti va del conce¡pto de las ¡prestaciones señoriales, 
no sucede lo mismo en lo que se refiere al modo de hacer constar 
la extinción de dichas prestacion-es en los libros territoriales. A este 
efecto, el artículo g.o del refer'do Decreto d:spone que el traslado 
oficial del acuerdo tomado por el Inst:tuto de Reforma Agraria, 
cuando declare señorial el origen· del gravamen, será título bastante 
para la cancelación de sus inscripciones o menciones en el Registro 
de la Propiedad. He aquí un pre-cepto de índole puramente regis­
tra! que, sin duda alguna, deberá engarzarse en su lugar adecua­
do, dentro de los que son propios de la ley H:!Potecaria. 

b) Figuras juríd;cas creadas por la ley de Reforma Agraria.­
Son ~stas nurnerosísimas, y ¡procuraremos hacer una exposición 
sucinta de las que consideramos dignas de tenerse en cuenta. 

r .a Por de ¡pronto hay que destacar el apartado g) de la base S.a., 
según el cual, el Estado, una vez expropiada la tierra, se subroga 
en los derec:hos dominicales. Resulta, por ·lo tanto, que, a conse­
cuencia de la Reforma Agraria, el Estado adquiere la propiedad 
de determinados bienes rústicos. Alhora bien: esa prop'edad no la 
adqu:ere el Estado para ejercer sobre ella una libre dispos:ción, sino 
más bien ¡para llevar a cabo ios fines de la Reforma Agraria. Se tra­
ta, por consiguiente, de bienes que no son de dominio ¡púbJ:co 
ni de uso pt'tbJ:co, aunque en cierto modo pudieran considerarse in­
cluidos en el número 2. 0 del artículo 339 del Código civ:J. Mas, 
aun admitiendo esta t'lllt:rna tesis, a ¡pesar de que la 1ponencia la es­
tima muy dudosa, es indudable la conveni-encia de inscribir los bie­
nes que el Estado adquiera 1por este medio, a su nombre y como so­
met:do5 al destino e~pecífico que estime oportuno el Instituto de Re­
forma Agraria, dentro del destino genérico que supone d'clha Re­
forma. 

Una vez adquiridas las fincas por el Estado, a consecuencia de 
la Reforma Agraria, e inscritas a nombre del órgano que le repre­
senta a estos efectos, o sea ·del Instituto de Reforma Agraria, es 
preciso tener en cuenra ·que ias citadas fincas pueden continuar den­
tro .del patrimonio del m:smo Estado, o pueden .salir de él de un 
modo tem¡poral o de un medo definitivo. Pues bien: todas ~stas cír-
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cunstancias deben ser recogidas y reflejadas por el Registro de la 
Propiedad, ¡para el debido aseguramiento del tráfico jurídico. 

El Estado, o sea en est·e caso el Instituto, puede destinar las 
fincas a la repoblación forestal, a la construcción de pantanos y de­
más obras lh:dráulicas o a la creación de grandes fincas de tipo 
industr"alizado, llevadas directamente por el mismo Instituto, sólo 
a los fines de enseñanza, exper=mentación o demostración agro-
1pecuaria o cualquier otro de manifiesta utilidad soc:al (base 12, 

apartado s). -En estos casos podría sostenerse que tales bienes no 
debieran inscrib'rse, de acuerdo con lo preceptuado en el núme­
ro 1 .• del artículo 12 del vigente Reglamento hipotecari-o. S'n ~m­
bargo, la ponenc·a est:ma que, aunque sólo sea para que en es­
tos bienes se pueda defender la activ:dad de un ramo administrat:vo 
respecto de la de otros ramos, aunque no sea necesaria su ins­
cri¡pción en el Reg:stro, pcxlrán ser inscritos en el mismo. 

2.• Se modelan tamb!én, dentro de la ley de Reforma Agraria, 
determinados tipos de conces·ones, que, indudablemente, deben ser 
recogidas ¡por el Registro de la Pro1piedad. Unas de ellas son tem­
porales, otras de ellas son definitivas, y otras son de duración in­
determinada, y es pre<'iso que cada una haga constar en los lihros 
fundiar:os su fisonomía característica. 

Son concesioncls temporales '\as com¡prendidas en los a¡partados e) 
y h) de la base 12, cuando se trata de grandes fincas cuya explo­
tación se conceda a asociaciones de obreros campes=nos o a Ayun­
tamientos, ¡particulares, em1presas o com¡pañías eXjplotadoras nacio­
nales, solvent~s y capacitadas, que aseguren el realizar en didhas 
fincas las mejoras permanenres y de importancia que el Instituto de­
termine en el acuerdo de cesión. 

Son concesiones definitivas las que se com¡prenden en los apar­
tados j), ~) y l) ·de la misma base 12, cuando se cedan a los arren­
datarios actuales las fincas que lleven en arrendamiento, b"en a 
censo reservat:vo o enfitéutico, y cuando se cedan a arrendatarios 
o trabajadores manuales parcelas complementarias de terreno. 

Son concesiones de duración indeterminada las com¡prendidas 
en los apartados a) y b) de la misma base 12, o sea las que se re­
fieran a la parcelación y distribuc:ón de terrenos de secano o rega­
dío a favor de los campesinos ·que !hayan de ser asentados o a so-

.. óedades y organismos netamente obreros. 
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Indudablemente, -todas estas concesiones, con sus peculiarida­
des específicas, deben hacerse constar en el Registro, muclho más 
si se tiene en cuenta el carácter intangible de las m:smas, con 
arreglo a la base 13 de la misma ley de Reforma Agraria, según la 
cual !a validez y subsistencia de las concesiones establecidas con 
arreglo a las di~pos'ciones de esta ley r.o podrán mod:ficarse por la 
transmisión, cualquiera que sea el título de la ¡propiedad a que afecte. 

3·a Otra nueva figura juríd:ca creada por la ley de Reforma 
Agraria es la del asentado. 

A juic:o del que suscribe, aun cuando los contornos de esta re­
óent:: institución jurídica a1parecen sumamente imprecisos, ¡puedt> 
est:marse aproximada, de ur,a parte, a la conces:ón, y de otra ¡par­
te, al precario. Tal vez, cuando se trate de asentami·entos indivi­
duales, habrá más de concesión que de ¡precario; en cambio, cuan­
do se trate de asentamientos colectivos, las personas in.¡.J:viduaies 
que forman .po.rte de 1la colectividad asentada, y aun esta misma co­
lectiv:dad, disfrutarán de un derecho ·que se aproxima más al pre­
cario que a la concesión. 

Esta im¡portante d;stinción debe ser reflejada en el Registro 
de la Propiedad, por cuanto que en los casos de conces:ón debe ser 
indudable la necesidad de inscribirla en el Registro; por el con­
trario, en los casos de precario es de estimar innecesaria esa misma 
formaJ:dad. 

4·a Hay que destacar también aparte, como nueva construc­
t:ión, la de las comun'dades de cam¡pesinos. 

Estas parecen ent'dades a las que se atribuyen derechos de goce, 
pero no de dis¡posición. Así se desprende de las bases 14 y 16 de 
la ley de Reforma Agraria y del Decreto de 7 de Septiembre de 
1933. En la base 14 se dice que las Juntas provinciales tomarán 
posesión de las t:erras mediante acta, que se extenderá por tripli­
cado, remitiéndose un ejemplar al Instituto de Reforma Agraria 
después de inscr:to en el Registro de la Propiedad. 

Parece, pues, que son las Juntas provinciales las .que, según 
la ley, deben ostentar la titularidad de estos bienes en el Registro. 
Co:ncide con este cr:terio el artículo 5.0 del citado Decreto de 7 de 
Septiembre de 1933, según el cual las comunidades no podrán 
realizar acto alguno de d:sposición sobre las fincas que se les asig-
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nen, ni que implique transformación o destrucción de los elemen­
tos integrantes. 

Converge con el mismo criterio el artículo 2.0 del repet:do De­
creto, en el que, al regular las actas de constituc:ón de las comu­
nidades, se di~pone también que se extiendan 1por triplicado, sin or­
denarse la inscripc:ón de ninguno de los ejemplares. 

Sin embargo, la ponencia no se atreve a sostener un criterio 
dec:dido en este punto, aunque más bien se inclina a que sean ins­
cribibles las adjudicaciones que de las fincas se !hagan a las comu­
nidades, a pesar de que se contraríe en cierto modo la tendencia 
que se observa en los preceptos antes transcritos. 

Estimula la op:nión en este sentido, aparte de otros motivos, 
la formac:ón de bienes de fam:lia que puedan promover dichas co­
mun:dades, según el artículo J. 0 de su Decreto constitutivo. En­
tienden los firmantes que sólo la inscripción en el Registro puede 
dar completa seguridad jurídica a esos bienes de famil:a. 

s... Son también figuras jurídicas nuevas im1plantadas ¡por la aey 
de Reforma Agraria, que deben ser recogidas en la ley Hipotecaria 
e incorporadas al Registro mediante las oportunas inscripciones, 
el mismo bien de famil:a a que acabamos de aludir, los hogares 
campes:nos (apartado d) de la base 12) y los cotos sociales de pre­
visión (apartado i) de la misma base). 

Claro es que todas estas figuras jurídicas no están todavía ela­
boradas por el derecho sustantivo, que en alguna de ellas, como 
en los !hogares campesinos, sólo se lha cuidado de consignar el nom­
bre; pero sin que ni siquiera se haya abocetado su forma ni insi­
nuado su contenido. 

En esta situación se comprende la 'imposibilidad de d:ctar n~r­
mas respecto de su acceso al Registro de la Propiedad, siendo sólo 
posible, por alhora, el afirmar la conveniencia de ese presupuesto. 

6." Como novedad jurídica se establecen en la ley de Reforma 
Agraria ciertos derechos de ¡prelación a favor de las ex.plotac:ones 
colectivas. Se recoge esta tendenc:a en el párrafo último de la base 
11, donde se consigna un deredho preferente de asentamiento a las 
organ:zaciones obreras que lo !hubieren solicitado para los fines 
de explotación colectiva. De igual modo, en la base 21 se esta­
blece que en el aprovedhamiento agrícola tendrá preferenc·a la for­
ma de eX¡plotación en común. En la misma base se agrega que los 
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pastos, lhicrbas y rastrojeras serán siempre de aproveclhamiento 
colect:vo, confirmando lo que ya se dice también en la base 16, 
al di.s¡poner .que el arbolado y los pastos de las deihesas expropia­
das se cultivarán y exp'lotarán colectivamente. 

Estos derechos de preferencia, como establecidos-_ en la Ley 
y no nacidos de acto ni de negocio jurkFco, no será necesario 
hacerlos constar en el Registro, bastando, a los efectos de la ¡pu­
blicidad, el mero texto legal. 

7 .• La ley llamada de !Puesta en riego de determinadas zonas. 
de 13 de Abril de 1932, ha dado Jugar también a una nueva figu­
ra juríd:ca, creando, a favor de los propietarios, en su artícu­
lo 5. 0

, un derecho de opción forzosa, a fin de que· los terraten'en­
tes hagan suyas las obras reéllizadas ¡por el Estado ¡para el riego 
o de que cedan la finca a! Estado, con la indemniza<::ión que co­
rresponda. 

Este derecho de o;pción sólo dura un mes, y por esta razón, y 
princ:palmente por arrancar de la Ley, no debe ser necesaria su 
inscripción. 

Más es de advertir ·que, con arreglo al artículo 7.0 de la mis­
ma Ley, si el propietario Ü!ptase por conservar la finca en su pro­
piedad, prev:as las indemnizaciones correspond:entes, quedará 
obligado a ¡poner en explotac:ón sus tierras, según un determinado 
plan de economía agraria de regadío que e!l Gobierno tendrá for­
mado con anterioridéld a la terminación de las obras. 

Dicho precCJpto le consideramos de tal im1portancia, que en 
realidad ¡pudiera dársele todo el valor de una carga real ¡por la 
restricc'ón que en las facultades de aprovechamiento de la finca 
se imponen al propietario. Este ha de ajustarse, en lo suces·vo, 
con arreglo a d:oho artículo 7 .0

, al plan que le dicte el Gobierno. 
Ahora bien: este ¡plan lo m'smo ¡puede suponer una garantía téc­
nica de la explotación del regadío, o, por el contrario, puede im­
plicar una dificultad para que se puedan desenvolver libremente 
las in:c:ativas provechosas del dueño del inmueble. En . uno u 
otro caso, representará un innemento o una desvalorización de 
sus urilidades; pero en cunlqu:era de los dos se constituye una 
situación jurídica especialísima, que, aunque derivada de lla Ley, 
por no ser de carácter general, necesariamente debe tener acogida 
en el Reg:stro de la Propiedad. 



g>)() EL DERECHO AGR<\RIO Y EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

111 

FUNCIONAMIENTO DE LOS DERECHOS DE GARANTÍA 

a) Creación de una garantía real a favor del Estado .-Para 
hacer efectivo el derecho del Instituto de ex,pro;piar las fincas a 
que se ·refiere la base s."', o para ocuparlas, se constituye ·en rea­
.lidad un deredho de garantía reflejado en el Registro por una 
nota marg:nal a favor del Estado al autorizar a éste para que 
lleve a cabo las citadas ocupación o expropiación. ' 

Tal deredho constituye una verdadera opción legal, puesto que 
el Estado puede apropiarse las fincas enumeradas en la base quin­
ta, incluídas en el inventar.o, a que se refiere la base 7.8

• Como 
esta opc:ón se da erga omnes, no cabe duda que consúuye un 
verdadero deredho real impuesto sobre las fincas, y que, natural­
mente, implica una merma de su valor efectivo. 

En un artículo publicado en la REVISTA CRITICA DE DERECHO 

fNMOBILIARIO (nümero 89, Mayo 1932) por el Registrador de la 
Prop:edad D. Ambrosio Rodríguez Carnazón, se abunda en este 
mismo criterio y, 1por añadidura, se sost:ene la doctrina de que 
tal opción no t:ene un plazo limitado de existenc:a, sino que dura 
indefinidamente. 

Conviene, desde luego, desvi_rtuar este criterio, y apJ'cando la 
regla general ¡prescriptiva, debe considerarse que la o,pción real 
establecida a favor del Estado no puede durar más de treinta años, 
a tenor de lo que dispone el artÍCulo I ·936 de! CÓ<i:go c:viJ. 

A juic:o de la ponenc!a, esta afirmación debe constar clara­
mente en la Legislac:ón hipotecaria. 

b) Derechos de garantía en general.-La base 13 de la ley de 
Reforma agraria dispone ·que el Estado se subroga, en la perso­
nalidad del propietario expropiado. en cuanto a la obligación de 
satisfacer los gravámenes a que está afecta la finca o parte de fin­
ca que thaya s:do objeto de la conces:6n. Al final de la misma 
base se agrega igualmente que se reserva a Jos acreedores thipotc­
car:os, en cuanto su derectho esté garantizado con fincas que ha­
yan sido objeto de concesión, el derecho a ex:gir del Estado la 
JParte correspondiente de su crédito. 

Parece, 1pucs, que el Estado responde de los. gravámenes es-­
tablecidos en las fincas. Sin embargo, el apartado f) de la ~ase oc-
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tava cercena fundamentalmente este cr:terio. En ella se establece 
que s: la finca objeto .de la expropiación se hallase gravada en 
alguna forma, se deducirá de su importe, !hasta donde permita el 
valor que se le !haya asignado, el importe de la carga, que será 
satisfecho !POr el Estado a quien corre5!ponde. Y en el ¡párrafo St"­

gu=do se agrega que cuando el valor de la carga supere al seña­
lado a la finca, o el gravamen afectase a fincas de or:gen señorial 
o b'enes comunales y el acreedor lo fuere de las entidades oficiales 
enumeradas en la base 1.&, la diferencia, !hasta el total reembolso 
de la carga, será asim:smo abonada en metálico por el Estado. A 
este efecto, sí en el presupuesto v:gente no exíst!era cré<Fto su-· 
ficiente, el Ministro de Hacienda cons:gnará en el ¡presupuesto 
inme-diato !la cantidad· necesaria para cubrir el im¡porte de la can­
celación en la feclha en que se verifique el reembolso. 

En resumen : resulla de esta doctrina que debe d:stinguirse 
entre las entidades ofic:aJes y las no oficiales, cuando se trata de 
gravámenes de fincas sujetas a la reforma agrar:a. Las entidades 
oficiales ¡!Jercibirán el valor de la carga íntegro, porque e! Estado 
se lo abonará. bien con ca·rgo al presupuesto vigente, o al inme­
diato. En camb=o. Jos pnrticulares percibirán solamente el im­
porte del gravamen !hasta donde lo perm:ta el valor que e.n la ex­
·propiac"ón se ihayé.t asignado al :inmueble. 

Resulta <le aquí que los dercdhos de g.arantía que pueden es­
tablecerse a· favor de particulares, en lo sucesivo no deben nunca 
rebasar las cantidad-es que correspondan al propietario con arreglo 
a las normas de indemnización establecidas en la base 8.• de la 
ley de Reforma Agraria. 

Esta es una restricción tan trascendental del crédito terr:tori<rl 
que, a juic:o de la Ponencia, debe desaparecer, dejando al juego 
de la 1 bre contratación que dé al crédito territorial el mayor mar­
gen posible. 

e) Otras formas de garantía que deben tenerse en cuenta.-En 
las relaciones del derecho agrario y la ley Hipotecaria, dentro de 
~a zona de los derechos de garantía, ·es preciso recoger la doctrina 
de la base 23, en la cual se im¡pone al lnst'tuto la· obligación de 
organi7;¡r e! crédito agrkola, crear el Banco Nac:onal del mismo 
y de res,petar e im¡pulsar la acción de los Pósitos. 

Con este objeto !habrá que buscar una forma que favorezca el 
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pequeño crédito a corto plazo, con el menor número de. formal:­
dades posibles, mediante títulos negociables y con un sencillo y 
casi fulminante procedimiento ejecutivo. 

Debe tamb:én tenerse en cuenta que, con arreglo a la base cuar­
ta, !habrá ·que fomentar la formación de organismos de créd:to y 
que, con arreglo a la base J.", el Instituto podrá emitir obligacio­
nes h i¡potecarias ; todos estos menesteres han de ser atendidos en 
debida forma por la ley Hipotecaria, sin olvidar el papel infot­
mativo de trascendental importanc'a ·que en esta n~ater:a han de 
representar la Dirección General de los Registros y el Banco Hi­
¡potecar'o, según se des:prende de la base 18 de lla misma ley de 
Reforma Agraria. 

También en la base 1¡ se alude al crédito con garantía soli­
daria de los asociados, o sea de los cam¡pesinos; pero, ,por enten­
derse que este crédito solidario debe moverse dentro del plazo de 
la responsabTdad personal, lo consideramos ajeno a ·la jurisdic­
ción de la ley Hipotecaria. 

Es una forma especial de derecho real de garantía la recogida 
en el párrafo segundo del artículo 19 del Decreto de ¡ de Septiem­
bre de 1933· A fin de garant:zar las cantidades que se entreguen a 
las Comunidades de campesinos, se establece la responsabilidad 
personal de los asentados y ·la real de los frutos pendientes. Apa­
recen así los frutos como instrumento de garantía, estableciéndose 
para este fin normas y textos legales que, en parte, y por lo qut' 
en el párrafo siguiente diremos, deben ser n.><:og:'C!os por la Le­
g:sla<:ión H i¡potecaria. 

En efecto: desde el ¡punto de vista del Derecho agrario, no st 
puede negar la gran importancia que t:ene la hipoteca mobiliaria. 
La prenda sobre semillas, abonos, a¡peros, cosechas y ganados, 
debe tener moldes que la hagan fácilmente asequible a los peque.. 
ños agr:cultores, ofreciéndoles un cauce cómodo para obtener di­
nero y asegurando su reintegro al capitalista con procedim:enlo~ 

seguros y baratos. 
IV 

INFLUENCIA DEL DERECHO AGRARIO EN LAS FACULTADES DE GOCE 

Y DISPOSICIÓN DE LAS FINCAS RÚSTICAS 

a) Facultades de goce. 
1.0 Laboreo forzoso .-Las facultades de goce de las fincas rús-



EL DEnECHO AGRAiliO Y EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD 909 

ticas han experimentado una gran restricción con motivo de la 
Ley de 23 de Septiembre de 193 r, llamada de Laboreo forzoso, y de 
las numerosas d'sposiciones ministeriales que la complementan. 

El Gobierno, a consecuencia de la c:tada Ley, queda autor:za­
do para decretar, ¡por causa de utilidad pública, el laboreo forzoso 
de las tierras en el momento y en las provincias en que la deja­
ción de cultivo coincida con la f'xistencia de obreros agrícolas sin 
trabajo. 

Y es tan enérgico el¡procedimiento ¡para im¡poner el laboreo for­
zoso, que, con arreglo al artículo ¡.0 de la menc:onada Ley, una 
vez resuelta de una manera firme la neces'dad y obligación de 
efectuar las labores preparatorias de la s:embra y la siembra, el 
propietario empezará a realizarlas en el plazo máximo de dos días, 
y, de no !hacerlo, se conside!ará el predio como abandonado, en 
cuyo caso se procederá a la intervención para la realizac:ón de di­
dhas operaciones. 

En resumen: esta restricc=ón en la facultad de gozar es tan 
fuerte, que el propietario no tiene libertad para destinar la finca 
al cultivo que le ¡parezca bien, ni puede realizar las operaciones 
agrícolas según su libre albedrío. Ha de ajustarse, necesariamen­
te, a los planes agronóm'cos ofic:ales; de no ajustarse a ellos, in­
curre en responsabilidad, y en alg11n caso, como hemos indica­
do, se llega hasta considerar el predio abandonado, intervinién­
dole administrativamente, esto es, con un total despojo de .Jas fa­
cultades de gozar por parte del propietario. 

2. 0 Arrendamientos colectivos.- El Decreto de 19 de Mayo 
de rgJr, que regula los arrendamientos colectivos, establece, res­
pecto de determ:nadas tierras, una preferenc:a de didhos arren­
damientos sobre los arrendamientos individuales. 

Resulta así que, con arreglo a los artículos 4· 0 y 5. 0 de diclho 
Decreto, el propietario !ha perdido su ·libertad en cuanto a esa 
clase de fincas para arrendar.Jas libremente. Ha de dar necesaria­
mente preferencia a los arrendamientos que ·pretendan las Aso­
ciaciones de obreros del campo legalmente constituídas. 

He aquí una nueva restr:cc:ón en la facultad de goce y adm'i­
nistración de los inmuebles rt'lsticos. 

J.0 Mejo·ras en las fincas afectadas por la Reforma Agraria.­
Es duduso el resolver si el- ¡propietario de una finca afectada por 
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la reforma agraria puede efectuar en ella las mejoras que estime 
procedentes, exigiendo su importe en el momento de la indemni­
zación. 

A juic:o de ·la Ponenc:a, la facultad de mejorar el pred:o y de 
exigir el importe de la mejora se puede apoyar en que a didhas 
mejoras no les alcanza la doctrina de la retroactividad, pues aun­
que el párrafo 1 •0 de la base 1 .a de la Ley habla de las situacio­
nes jurídicas ((que se hubiesen creado voluntariamenten, esta :dea 
está referida exclusivamente a los actos de enajenac:ón y grava­
men y no a les de mejora, y así se deduce del ¡párrafo J.0 de la 
m:sma base, que perm:te recurrir contra los acuerdos de la Junta 
Provinc:al en materia de retroactividad a ((los interesados en los 
actos de enajenación y' gravamenn, de lo cual claramente se des­
prende que los actos que no sean de esta clase no están sometidos 
a aquélla. 

Además, entiende esta Ponencia que, por virtud de mejoras 
thedhas en la finca, se puede llegar incluso a excluirla de la ocu­
¡pación y eX¡propiación de la ley de Reforma Agraria. En efectc: 
si una finca de secano se conv>rtiera en -regadío, no cabe duda que 
ya no podrla aplicársele, por ejemplo, el tope de extensión su­
perficial que para las fincas de secano marca el apartado 13 de la 
base s.a, y, en camb:o, !habría que considerar como aplicable el 
que ·la misma Ley establece para los regadíos. Autorizan esta in­
terpretación los números 7 y 9 de la base S-\ de los que resulta 
que, fincas que al formarse el inventario no estén comprendidas 
entre las exprop=·ables, ¡porque están perfectamente cultivadas o 
porque no son suscept:bles de r:ego, en cambio, si pasado el tiem­
¡po, o sea después de formado el inventario, su cultivo fuera defi­
ciente o pudieran regarse, quedqrían sometidas a la posibilidad de 
expropiación, y aun transcurrido el plazo para formar el inventa­
no, pueden agregarse al mism0. 

Sentado este criter:o por la Ley, no hay más remed:o que afir­
mar que de la misma manera que se ¡permite, con el transcurso del 
tiem¡po, que se indluyan en la Reforma fincas que antes no lo esta­
ban, habrá igualmente que admiti-r que se excluyan de ella otras 
fincas a que con anterioridad alcanzaba. 

• o 1) 
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El reflejo hipotecario de toda esta doctrina relativa a las fa­
cultades de goce de las fincas rústicas debe quedar reduc:do a 
h:trer constar en el Registro la exclusión o salida del Inventario 
de las fincas, cuando ¡por virtud de mejoras o transformac:ones en 
ellas ver:ficadas, predios que antes estaban sujetos a ocu1pación o 
ex¡pro¡piación, ¡pueden quedar excluídos de ellas. 

Las restricciones que en las facultades de goce representan el 
laboreo forzoso y los arrendamientos colectivos no constituyen, 
en realidad, verdaderos deredhos reales que deban ser recogidos 
tn los libros hi¡pctecarios, aunque en este ¡punto el que suscribe no 
tenga formada una o¡pinión defi~itiva. 

b) Facultades de disposición.-Trataremos separadamente de 
los actos traslat:vos de dominio inter vivos y mortis causa y de los 
actos de gravamen. 

1. 0 
• Actos t.raslathws de dominio <<Ínter vivosn.-Es indudab.1c 

que las fincas sujetas a la Reforma Agraria se pueden comprar, 
admitir y ceder en pago y transferir en toda clase de formas con­
tractuales. Así ,Jo iha ·declarado una Orden de la Dirección Ge­
neral de Reforma Agrar:c, de 6 de Mayo de 1933 (Gac.eta dei día 
r r), en la que se afirma ·que no existe inconveniente ni responsa.­
bilidad por la enajenación de fincas que hayan s:do declaradas a 

los efectos de la ley de Reforma Agraria. 

Pero es de advertir que esta dis¡posición se iha razonado en la 
forma siguiente: "Considerando que ·la ley de Reforma Agraria, al 
consignar en sus preceptos cuáles sean las fincas rústicas suscepti­
bles de ser expropiadas para los fines por ella perseguidos, no ha 
impuesto a sus propi·etarios traba ni· lim:tación alguna de dom:nio 
que coarte su absoluta libertad ¡para enajenarlas, gravarlas, ni dis­
poner de ellas, en la forma que tengan por conveniente, toda vez que 
·la inclusión en el Inventario y la nota que, por su consecuencia, se 
haya de extender al margen de las inscripciones de propiedad de las 
mismas, no tienen más fin y alcance que el de ev:tar, el día que la 
€XJpro,p!ación ¡pudiera ser a<:ordada, la incoac:ón del o;pOítuno ex 
pediente individua,], por cuyo motivo existe, respecto de ellas, la 
misma libertad de comercio ·que .las ·que gozan las que no están su­
jetas a didha Ley y qne pueden ser expropiadas por otras causas, 
si·n que, por cons:guiente, los prop:etarios de fincas afectadas por 
la ley de Reforma Agraria puedan incurri·r en responsabilidad de 
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especie alguna por el ejercicio de legítimos deredhos que les recono­
ce las· leyes.n 

·En resumen: de todo esto se infiere que los propietarios de fin­
cas afectadas por la Reforma Agraria pueden libremente d:sponer 
de ellas. lVIas es evidente que s·empre lhabrá que tener en cuenta el 
no poder exig:rse por los mismos un precio superior al que resulte 
de la cap:talización que, con arreglo a la base s.a, fijará la indem­
niza-ción que, en definitiva, ha de recibir el nuevo dueño si la fin­
ca llegara a ser extprü¡piada. Es decir, que esta clase de finca.:. 
está dentro del tráfico jurídico, sin más restricción que el derecho 
de opc=ón del Estado para ocuparlas o ex·prop:arlas, pagando, en 
este último caso, el ¡precio que se fije, con arreglo a la base 8.". 
Por lo tanto, el que compre una finca incluí-da en el inventar'o de 
las susceptibles de ex:¡prü¡piac:ón o de ocu¡pación, debe saber qut> 
está expuesto a que se -la expropien por la cuantía que resulte de la 
bases.~ de la Ley. Así, pues, conviene dar publicidad a esa suscep­
tibilidad de ocupación o de exprop·a-:::ón, ¡para evitar que pud;era 
venderse por IOO lo que luego el Estado podría exprop:ar por so. 

Por tal •motivo creemos que en esta clase de contratos procede­
ría una advertencia notarial en el instrumento público que avisase 
al adquirente de la posibilidad de ser exprop:ado por el precio y 
en los térm:nos que establece la ,Jey de Reforma Agrar:a. 

Todo esto en el caso de que no se trate de fincas de la ex Gran­
deza de España. Si se tratase de éstas, hay que tener en cuenta la 
Orden de la Dirección General de Reforma Agraria de 14 de Ju­
lio de 1933, en la cual se hizo pliblico que, por estar ya term=nado 
el inventario de esta clase de fincas, las cuales se ex:¡propiarán in­
mediatamente sin indemnización, correrían los que las adquiriesen­
el peJ:gro de sufrir ·la expropiación inindemnizable, con la consi­
gu:ente pérdida del precio invertido en su adqu:sición. 

Es, ¡pues, ¡preciso dist'nguir entre las fincas ex:¡propiables las que· 
pertenecen a la ex Grandeza. Estas se hallan en absoluto desvalori­
zadas. Por consiguiente, en ellas la advertencia notarial a que an­
tes !hemos heoho referencia es mucho más imprescindible y tras­
cendente. 

2.0 Ac.tos traslativos de dominio ((mortis causan.-La influen-· 
cia de la ley de Reforma Agraria, en esta clase de actos, es mudho 
menos intensa. 
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Tratándose del legado específico de una finca afectada por la 
Reforma Agraria, nada hay ·que deór; se cumplirá el testamento, 
entregando el inmueble al favorecido por la liberalidad del cau­
sante. 

Tratándose de !herencia propiamente dicha, la s:tuación varía 
bastante, porque en la ¡participación y adjudicac:ón no podrá pre.S.. 
cind:rse del alcance de la Reforma Agraria. Las dificultades de la 
valoración y el riesgo que corre el adjudicatario de un inmueble 
afectado por la Reforma obligan a tener en cuenta estas circuns­
tanc:as al lhacer ·la distribución del caudal reLcto. 

Pero todo esto, a juicio del firmante, no ¡puede tener re;per­
cusión !hipotecaria. Son simplemente factores que deben tenerse 
en cuenta en el acto particional. 

J.0 Actos de gravamen.-Damos ¡por r~producido en este lu­
gar cuanto ihemos expuesto en el apartado b), Derechos de garan­
tía en general, al tratar en el apartado e) de esta ponencia del fun­
cionamiento de los deuchos de garantía. 

De lo ·que en ese lugar ihemos diclho se infiere que aparente. 
mente el Estado se subroga en las obi:gaciones del propietario d"­
·la finca gravada ; en reaJ:dad no es así : hay que distinguir entre 
entidades oficiales y no oficiales. Las primeras percibirán el valor 
de la carga íntegro ; las segundas, en cambio, o sean los ¡particula­
res o sociedades meramente c:viles o mercantiles, percibirán sola­
mente el importe del gravamen hasta donde lo per,n:ra el vaior que 
en la expropiación se haya asignado al inmueble. 

La aplicación práctica de estos preceptos puede dar lugar, 
cuando se trata de hi1potecas y gravámenes const:tuidos a favor de 
particulares o entidades civiles o mercantiles con anterioridad a la 
¡publicación de la ley de Reforma Agraria, a un verdadero deS¡po­
jo. Pero así está ordenado y no habrá más remedio que ¡pasar ¡por 
ello. Dura est lex. 

En cuanto a los gravámenes ·que se constituyan con poster:ori­
dad a la ley de Reforma Agraria, habrá igualmente que- tener en 
cuenta la distinción de si se trata o no de particulares o entidades 
no mencionadas en la base 1 .a, pues en este caso la fine&. a cün­
secuenc:a de la desvalorización que su¡pone su precio fijado· por 
la base s.a, no podrá nunca responder de una cantidad supenDr a 

:;S 
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·la ·que haya de percib:r el propietar:o si diclha finca se llega a ex­
propiar. 

Además, en esta materia, hay que ver también cómo juegan 
los plazos establecidos para la reintegración del capital. Si la ex­
propiación se verifica antes de que \haya vencido el plazo estable­
cido en la !hipoteca o en el gravamen correspondiente, el acreedor 
se encontrará reintegrado de la respect'va cantidad, tal vez antes 
de ·que le convenga, y el deudor acaso tenga que responder ¡perso­
nalmente de una suma que estaba asegurada con una garantía 
real. 

Si la expropiación tiene lugar después de haber terminado el 
1plazo del crédito y haberse constituído en mora eil deudor, ¡puede 
surgir otra complicación, derivada de no saberse quién lha de ser 
~1 responsable de ·estos intereses de demora. Parece que no puede 
ser el ¡propietario, ¡porque a este fin había constituído una garantía 
real sobre su finca, y ¡parece, ¡por otro lado, que tam¡poco ha de ser­
lo el Estado, porque no ha de responder de actos del deudor, que 
lincluso pueden ser intenc'onados, ¡puesto que, ante la amenaza 
de la expropiación, prefiera que sea. su acreedor el que se entien­
da con el Estado, quedando él alejado de esta relac:ón. El en­
·lace del artículo 114 de la ley Hipotecar·a, visto a través de las 
disposiciones mencionadas de -la ley de Reforma Agraria, puede 
dar lugar a este extraño fenómeno. 

Por todos estos motivos, aunque dentro de ·la pureza del sis­
tema registra! no aparezca muy justificado, esta ponencia se atre­
ve a insinuar, como med:<ia de !higiene jurídica, y a título de pre­
vención, que, además de ·la oportuna advertencia notar'al que con 
e~te motivo se hiciera constar en el instrumento ¡público, en el Re­
gistro acaso convendría que estas circunstancias dejasen alguna 
ltlllella, en forma de mención o nota marginal, que sirviera de ad­
vertencia. 

Tal es Ha Q¡JIIlión del ¡ponente que suscribe, sometida a las rec­
tificaciones que, con mejor criterio, quiera introducir en ella la 
Subcomisión de Derecho civil. 

FERNANDO C.o\MPUZANO y HORMA. 
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electricidad 

1 1 

ELECTRICIDAD : SU ~ATURALEZA FÍSICA 

de la 

Los antecedentes doctrinarios y legales eX¡puestos sobre la cues­
tión jurídica examinada ¡por la Cámara civil I .a de la Argentina im­
¡ponían la necesidad de conocer la naturaleza física de la energía 
eléctrica ¡para saber si es una cosa cor¡pórea o material, no según la 
Dpinión de los jurisconsultos, sino de acuerdo con el estado actual 
de las ciencias fisicoquímicas. 

Dos son las cuestiones esenciales ¡para la mejor com¡prensión 
de la naturaleza dE' la energía eléctrica, a saber : las teorías clásica 
y moderna sobre ia constituc=ón del átomo-unidad de materia-y 
llas teorías sobre la naturaleza del electrón-unidad de electrici­
dad-, que según la creencia científica más generalizada, ambas 
unidades se mueven en un océano infinito y en el cual todos vivi­
mos, llamado éter. 

r .0 Teoría clásica sobre el átomo.-La ley civil! al caracter:zar 
la cosa en un objeto corporal, se ha referido a la materia. 

Los cuerpos sim¡ples o elementos conocidos constituyen la base 
fundamental de la materia. 

Las ¡prqpiedades esenciales o fundamentales inherentes a todas 
las' materias conocidas son : la inercia y la gra~.·itacidn; en ambas, 
inercia y gravitación, la masa ¡ponderable entra como factor ; y de 
ahí la igualdad numérica entre gravedad e inercia. 

La materia se divide en átomos, que son las ¡partes más ¡pequeñas 
que se ¡pueden concebir de la substancia real. 
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La unión de los átomos de un mismo o diversos elementos, for­
man la molécula, en las cuales, aquéllos están sim1plemente yuxt:.t­
¡puestos, es decir, que -entre los átomos ~xisten ciertos espacies :ntra­
moleculares, que a su vez ex1plican la dilatación o contracción de los 
cuerpos bajo el influjo del calor o frío. 

Esta substancia, macces'ble a nuestros sentidos, im¡ponderable, y 
que rodea a cada molécula como una atmósfera, se ha identificado 
con el éter lumínico; la molécula debemos considerarla como la uni­
dad física. 

Los átomos, ¡pcr el contrario, forman la unidad química. 
La naturaleza íntima de la materia de los -elementos o cuerpos 

simples es desconocida aún 1para la ciencia, ·si b'en se han ¡podido es­
tablecer sus ¡prQpiedades y las relaciones entre los elementos según 
el ¡peso atómico. 

2.0 Teoría moderna del átomo.-La teoría moderna sobre :la 
constitución del átomo, sostiene que están totalmente formados ¡por 
electrones cargados de electricidad negativa y ¡partículas cargadas 
¡posit:vamente, 1protones; la materia no es más· que un conjunto de 
¡partículas cargadas de electricidad. 

Los elementos o cuer;pos sim¡ples según la teoría clásica-s:ste­
ma .periódico---eran considerados como algo invariado e invariable. 

Según la teoría mcderna y en virtud del descubrimiento de los 
elementos o cue11pos radioactivos, se ha demostrado: 

a) La ex~stencia de algunos elementos cuyas ¡prqpiedades quí­
micas son idénticas y sin embargo su ¡peso atómico es distin-to. A 
estos elementos se los ha calificado de isótopos. 

b) Los átomos de los elementos radioactivos no son invariables, 
y en continua M•olución dan lugar a otros antes no existentes. 

Tal es la t-eoría moderna sobre la desintegración del átomo, que 
no im¡porta ¡pro¡piamente una destructibilidad del átomo, sino más 
:precisamente una disgregación. 

La radioactiv:-dad no es más que lla descarga de tres clases de ra­
yos por una substancia activa llamada radium. 

La electncidad ¡positiva se ¡presenta en los rayos alfa; los rayos 
beta son electrones negativos y los ·rayos gamma no incluyen elec­
tricidad. 

Resta todavía conocer, cómo la teoría moderna concibe las dos 
partes consúuyentes del átomo : 
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a) Nucleo atrímico.-E1 concepto establecido acerca de la ma­
teria y sus ¡prOJpiedades esenciales, la inercia y la gravitación, no ha 
sido mod1ficado ¡por la teoría moderna, con exc¡;pción de la opinión 
exdlus:vamente ¡personal de Einstein. 

La existencia del núcleo atómico corresponde a la del átomo en la 
teoría clá~ica, porque se le cons1dera la parle propia y esencial de 
todo átomo. 

La materia :rondcrab!e del átomo corresponde al núcleo atómico, 
al cual! sólo cabe referir el peso atómico del elemento que fuere. 

b) Elec!rones.-La teoría atómica moderna nos e~pl:ca !la exis­
tencia de les electrones imaginando un sistema análogo al planeta­
rio; cada átomo viene a ser como diminuto sistema ¡planetario, en el 
cual el núcleo -representa la masa solar, a cuyo alrededor círcuilan los 
electrones a modo de ¡planetas. Todo el espacio intermedio está vaclo. 
Las fuerzas mantenedoras. de esa com:plejidad son de mcdaJ:dad 
eléctrica j se admite que los electrones giran alrededor del nucleo, y 
así, la fuerza centrífuga entra en juego. 

Los electrones rodean al n licleo, constituyendo sistemas anulares 
o cubíertas---"1pisos-; ·pero el númem de electrones 1posibles en cada 
cubierta es limitado. Los ¡pisos más ¡próximos al núcleo son llos más 
¡pequeños, de modo que sólo pueden admitir ¡pocos electrones. 

Por otra ¡parte, esos electrones están separados del núcleo ¡por una 
fuerza que impide su yuxtéljposición. 

De acuerdo con esta teoría moderna el electrón está ¡presente en 
todos los átomos. 

Teorías sobre la na!maleza del electrón.-La energía, se dice, 
es algo que ¡poseen los cuer1pos, 1por virtud de la cual ¡pueden eje­
cutar un trabajo; no puede ser creada, ni destruída, sino que úni­
camente ¡puede sufrir transformaciones. Todas !las múlti¡ples y va­
riadas manifestaciones de la uenergía)) sobre la Tierra, tienen ¡por 
origen fundamental la acc:ón radiante y fisicoquímica del sol. 

La energía se ¡presenta bajo dos grandes gru¡pos: cinét:ca~ner­
gía visible o de movimiento-y potencial-energía latente, oculra o 
de ¡posición-, siendo sus formas princi1palles : calorífica, eléctrica, 
química o luminosa, radiante-en forma de calor y luz, ondas hen­
z:anas radioemisoras-, etc., y la energía potentísima descubierta 
últimamente, radicada en el mismo átomo: una residente en la ¡peri­
feria at0mica y otra interna e intrínseca del átomo. 
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La energía emitida ¡por los átomos en forma de vibraciones, no se 
muestra continua, homogénea, sino que varía a saltos, o como hoy 
se d:ce, ¡por Hquantan. 

Todo cuerpo electrizado ¡posee una ci·erta energía eléctrica que le 
¡permite accionar sobre otros cuer1pos electrizados y 1producir trabajo. 
Y se mide ¡por el ¡producto de su tensión ¡por su carga. 

Según 'la teoría moderna, el electrón-unidad de electricidad-, 
está presente en todos los átomos, aun en aquellos cuerpos que no 
manifiestan carga eléctrica alguna : cuerpos neutros. 

Los electrones ncgativcs-rayos catód'cos-son los únicos que 
se encuentran libres. 

La generalidad de los físicos presume que existe en el espacio 
todo-sea el intramolecular del aire atmosférico o interestelar-algo 
que sirve de vehículo a la propagación de aquellas ondas eléctricas, 
y a ese ideal, med:o o soporte, se ha dado por llamar éter. 

El éter se i·mag:na como un océano infinito, en el cual se mue­
ven los átomos-unidad de materia-y los electrones-un:dad de 
electric!dad-, gracias a cuya acción las ¡propias ¡partículas, en sus 
ínfimas distancias, se atraen mutuamente; y, por análogo motivo, 
los cue·rpos electrizados, actuando a distancias algo mayores, ora se 
atraen, ora se repelen. 

La teoría de la relatividad, que no acepta la existencia del éter, 
ex:ge que todos los fenómenos eléctricos fueran cons'derados como 
si ocurrieran no en el e~pacio y el\ tiem¡po se,paradamente, como se 
había pensado hasta entonces, sino en el espacio y el tiempo, solda­
dos. 'Ese campo o espacio de cuatro dimensiones-teoría del con­
tinu~s difícil de imagmar. 

Y el princip'o esencial de .!a teoría de ·la relat:vidad es que la 
Naturaleza ignora por completo estas divisiones del HCOntinuon en 
espado y tiempo. 

La electr:cidad se la concibe como un algo-energía-. Y asl 
como el átomo es la unidad de materia, el electrón sería la unidad 
de electricidad. 

Se lha demostrado que los átomos conOienen los electrones en sí 
mismos. 

Tres son las teorías que procuran explicar ·la naturaleza de la 
energía eléctrica, a saber : 

I.8 Teoría del éter.-Atribuye una cuasi identidad entre nos 
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electrones y el éter, de suerte que sienta la no existencia de una 
~lectr :c:dad sustancial. 

Desde ese punto de vista, los fís'cos expresan, dada la exis­
tencia supuesta del éter en todas partes, que es posible concebir 
porciones de éter e individualizarlas como cent·ros de fuerza eléclri­
w; éstos son los electrones, que están constituídos de éter, y, sin 
embargo, difieren de él y pueden moverse libremente a través 
del mismo. 

De la expos:c:ón desmrollada sobre la teoría del éter, sólo cabe 
ded u e: r, acerca de la naturaleza del electrón, una supuesta consti tu­
ción de la energía eléctrica, y que todos los fenómenos eléctricos 
consisten esencialmente en camb:os, tales como deformaciones o 
perturbaciones, que se verifican en el éter. 

2.' Teoría de la materia.-Esta teoría considera a la electr:cidad 
una materia o sustancia, que se !halla div:dida en partes mínimas y 
d:scretas, en átomos. 

Tal teoría nació a raíz de que los fenómenos de la electrolisis 
no resultaban explicados ¡por la teoría del éter. 

En efecto : en el fenómeno llamado electrolisis-o sea la des­
composición de los líquidos conductores por la corriente eléctrica-, 
apareció ·por primera vez la consab:da relación entre materia y 
energía. 

La solución de un líqu:do compuesto y conductor, al pasar la 
corr:ente eléctrica, la molécula se separa en dos partes, cada una con 
una carga elé-ctrica, llamándose a esas partes iones, y caminan 
hacia el cátodo, los iones con carga ¡positiva-anión-, y al áno­
do, los icnes con carga negativa-catión-, descargándose en estos 
electrodos o 1polos, o sea ¡por donde entra y salle la corriente eléctrica. 

Todo átomo monovalente lleva una carga de electricidad; todo 
1 

átomo bivalente, una carga doble, etc. Estas cargas de electric:dad 
son los electrones ·de la tecría ecléctrica. 

J.a Teoría ecléctica o de los e/ectrones.-Argumenta que cada 
partícula o electrón está íntimamente relac:onado con el éter; que 
todo electrón, ya en reposo, ya en movimiento, origina variaciones 
muy determinadas en el éter, las cuales se transmiten a través de 
diclho éter con la veloc:dad de la luz, y dan lugar a las acciones a 
distancia. 

La teoría electrónica, para explicar mudhos fenómenos, lha de-
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bido introducir la noción de cinco géneros de electrones, y presen. 
ta una serie de problemas que no Tesuelve, entre otros, cuál es la 
naturalleza de la relación existente entre los electrones y las modifi. 
caciones que se producen en el éter. 

La teoría electrónica está todavía en estado de esbozo para po-­
der servir de base en todas las explicaciones y descri¡pciones. 

De los experimentos resulta que los electrones, en sí mismos, ca­
recen de mater:a ponderable. 

No obstante, se pretende sostener que el electrón es materia, 
porque posee inercia, aunque de los experimentos resulta que su 
masa no obedece a la acción de :la gravedad, ni es invariable e in· 
depend:ente de la veloc:dad. 

Por otra parte, consideraciones más detenidas y otros experi­
mentos, han demostrado que los electrones no son partículas mate­
Tiales como las del hidrógeno, y que no tienen masa real, s;no sólo 
aparente. 

Su masa no es constante, como la umasa de un átomo de hi. 
drógenon, sino que aumenta a com¡pás que aumenta su velocidad, 
según se ha comprobado experimentalmente. 

Además, al crecer la masa aparente del electrón, se lhace cada 
vez más grande, a medida que la velocidad se aproxima a la de 
la luz. 

Se ha constatado experimentalmente que una !luv:a de electrones 
se conduce exactamente como un s:stema de ondas al rebotar SO· 

bre una placa metálica, ¡pues no rebotan como los granizos, sino que. 
orig'nan una figura de difracción, como lo haría un sistema de 
ondas. 

A1hora bien : (.cuál es la naturaleza íntima de esas ondas de elec­
trones, según el nuevo sistema de la me<-ánica ondulatoria? 

Las ondas, que en la mecánica ondulatoria re¡presentan un elec­
trón, son, quizá, según se ha pensado, ondas de probabilidad, cuya 
intensidad, en cualquier 1punto, mide la ¡probabilidad de que se en­
cuentre un electrón en este ¡punto. 

Cuando !hablamos en térm:nos de probabilidades de las cosas 
de la vida ord:naria, demostramos simplemente lo incompleto de 
nuestros conocimientos. De la misma manera, cuando la nueva 
fisica acude a la probabilidad, es sencillamente que excusa su igno­
Tanc:a sobre el verdadero mecanismo de la naturaleza. 
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Acerca de la estructura de los electrones existen diversas <rOpi­
nionesH Se admitP. a ve<:es que el electrón es un átomo de electri­
c:dad, cuya densidad tiene su mayor valor en el interior y dismi­
nuye gradualmente hasta anularse lhacia el exterior. Se ha intro­
ducido tamb'én la hi¡pótesis de una densidad eléctr:ca uniforme en 
todos los puntos del ele<:trón, y existe también la hipótesis extre-

. ma de una distribución exclusivamente superficial. 
En cuanto al volumen del electrón, no ha s:do determinado de 

una manera cierta. 
Otro tanto resulta con el peso del electrón, que, mediante cáku-

1os, deducidos de los pesos de los iones producidos en la electroli­
sis, se establece ·que es m:l ochocientas veces menor que la masa 
del ih:idrógeno. 

La indivi·dualidad e indivisibit:dad del electrón no se ha conse­
guido establecer en una forma concluyente. 

La energía eléctrica continúa manifestándose hasta el presente 
como un algo incor1póreo e inmaterial, de im¡posible individuaiiza­
ción efectiva en el espacio y en el tiem¡po; apenas se ¡puede descubrir 
su existencia por los rastros que deja, o sea por los fenómenos eléc· 
tricos, pues se transforma fácilmente en otras formas de energía, 
asequibles a nuestros sentidos mediante aparatos. 

La corr:ente eléctrica es debida a una d:ferencia de tensión en­
tre la electr=cidad positiva y negativa, que tiende a compensarse 
a lo largo del hilo conductor; es un fenómeno cuyas leyes y con­
diciones de producción son muy conocidas; pero todavía no exis­
te una representación clara, admitida por la c:encía, acerca de su 
naturaleza íntima, y va constantemente acompañado de la apari­
ción de una provisión de energía, casi siempre calorífica, mecán:ca, 
química, etc. 

Según la primera teoría, se !había crefdo que la energía de la 
corriente estaba enteramente contenida en los conductores; pero 
ex=sten razones suficientes ¡para ¡pensar que esta energía está, en 
gran parte, si no completamente, contenida en el éter del e~pacio que 
Todea a Jos conductores. · 

En la teoría de ·los ~le<:trones se atribuye la corriente eléctrica 
.a su movimiento, y se considera que ellos se mueven libremente 
-Y de un modo no organizado en eí interior de la materia, en los 
espacios intermoleculares. En hi¡pótesis se admite que los electro-
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nes chocan no sólo con otros ex:stentes en el conductor, sino tam­
bién con las moléculas materiales de éste, resultando de estos cho­
ques el calentamiento del hiio; al! checar los electrones con las mo-,_ 
léculas del metal ¡pierden velocidad; 1pero la vibración molecular 
se acentúa. De ahí que la energía eléctrica se transforme en caiior. 

Tales teorías, al ser aplicadas a la corriente eléctrica, nada nos 
aclaran acerca de la naturaleza del deotrón. 

Conclusión : la electricidad no es una cosa.-La energía eléc­
trica ¡produce diversos fenómenos-calor, luz, fuerza, etc.-, y en 
ellos la energía eléctrica no es posible individualizarla en el t:spa­
cio y en el tiem,po como «Cosa)) de una relación jurídica ; desde que 
sólo se manifiesta como atnbuto o modo de ser de las «cosas cor-
1póreasll, ni siquiera se mide directamente, sino ¡por el resultado que 
se obtiene mid:endo un efecto mecánico ¡producido por ella. Es, 
¡pues, una medida sim¡plemente de com¡paración y no de una sus­
tancia. 

De ahí tamb:én la dificultad legal de clasifi.carla entre Jos obje­
tos corporales, definidos como cosas por el Código civil argent:no. 

LA ENERGÍA ELÉCTRICA Y EL CONTRATO DE SUMINISTRO 

A) Suministro de corriente eléctrica.-La energía eléctrica se 
nos manifiesta con una existencia incorpórea, inmaterial y en la ins­
talación del consumidor surge, se ext:ngue y se renueva. 

Los juristas y algunos fallos de primera instancia sostienen 
que en el suministro de energía eléctrica, si bien se trata de un con­
trato con características especiales, es equi¡parable su naturaleza ju­
ríd¡ca a la compraventa, y como tal debe cons:derarse, mientras no 
existan d:sposiciones legales que expresamente le asignen una na­
turaleza distinta. 

El sumin:stratante o productor se obliga a transferir al consu­
midor la propiedad de una cosa determ:nada: la energía o co­
rriente eléctrica, y este último se obliga a recibirla y a pagar por 
ella un precio cierto en dinero. 

Para que la analogía ¡pueda usarse como fuente de derecho, es 
indi5¡pensable que la afinidad de los· casos estudiados no sea dudostJ. 

A1hora bien : dos son los elementos esenciales prop:os de la com­
praventa: 
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a) Precío.-En el suministro de energía eléctrica, aun cuando 
medie precio cierto en dinero, no caracteriza ·por sí solo la compra.:. 
venta desde que legalmentP. se requiere concurra al mismo tiempo 
una cosa como objeto del contrato. 

b) Electricidad, no es mercancía.-Por analogía no ¡podría de­
cirse que la electr:cidad es una cccuasi cosa)), a fin de tenerla como 
objeto ·del contrato de compraventa. 

Y si ha de invocarse la jurisprudencia extranjera, antes que 
otra estaría la alemana, que, interpretando el artículo go de su Có­
digo civil igual al artículo ''z.JI 1 del Cód;go argentino, ha de­
clarado que la corriente eléctr·ica c<no es una cosa mueble)), porque 
su importancia entre Jos ccbienes)) no prueba su cccorpore'dad)). 

La electric:dad es una vibración especial ; no es una cosa en el 
sentido legal, y faltaría un elemento esencial pro¡p:o para la seme­
janza o igualdad en la condición jurídica de aquel contrato con la 
compraventa. 

El concesionario no transfiere al consumidor la propiedad de 
ni·nguna cosa determinada. La energía eléctrica no se saca de la lí­
nea, como el gas o el agua de> la caí'íería, sino que su potencia de 
·trabajo se utiliza en c:rcuito cerrado, de modo parec:do a como se 
ccutiliza el calor)) del agua en la calefacción a dista.ncia. 

El consumidor, físicamente, gasta dichas vibraciones por trans­
formación, por ejemplo, en vibrac:ones térmicas, entonces existe 
jurídicamente la diferencia funda·mental de que, mientras en un su­
ministro de gas---'que es una cosa-, éste se -rec:be y gasta, las 
vibraciones eléctricas representan sólo un proceso de movimiento. 

La eíectr.icidad es una vibración de la cual no es posible apo­
-derarse ; cuando más 'habría un ap·rovechamiento indebido, es de­
cir, que se podría electr:zar un cuerpo y conservarlo en ese estado, 
como se puede calentar una bebida o una com:da y conservarla asi 
¡por med:o de un termo; pero ese electrizamiento, calentamiento, re­
frigeración o compresión, aunque sean susceptibles de conservar­
se no son sino estados, sin que rpueda .decirse que se nos vende elec­
tr.io!dad, calor, frío o presión. 

Finalmente, la mensurab'Edad no es una calidad exclus:va de 
la materia, y las energías son mensurables sin que com¡porten una 
materia o sustancia real. Ni el sonido ni la electricidad tienen peso ; 
no son, pues, materia, sino un movimiento de la ·misma. 
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De ahí que es indudable que no pueden considerarse como aná­
logos los contratos de sum:n:stro de electricidad y de compraventa 
de mercancías. 

e) Obligaciones: Diversidad en su modalidad.-En ¡pr:ncipio 
tampoco concurren en el suministro de electricidad las modalida­
des de las obligaciones del vendedor y comprador. 

M :entras en cualquier entrega de mercancías, el vendedor co­
labora en princ: p:o, activamente, en el abastecimiento de electrici­
dad, existe la particularidad característica de que cualquier presta­
CIÓn ·individual se realiza por la aa.:ión inde¡pendiente del consumi­
dor-manejo de un interrupto.r-, sin colaboración y hasta sin co­
nocimiento de la empresa. Su organización iha de ser tal, por con­
siguiente, que les permita cubrir en cada instante las neces:dades 
de cualquier consumidor, y de esto resulta una nueva diferencia 
característ·ica con la entrega de mercancías. 

La otra modalidad es que las empresas de electr:cidad no pue­
den establecer depósitos de corriente, como lo !hace el vendedor 
de mercaderías. 

La energía eléctrica no se puede almacenar, a diferencia dr 
otras fuentes de energías, por ejemplo, el vapor y el calor, que pue­
den produc:rse en reserva y guardarse. El acumulador tampoco al­
macena electr:cidad; es, al contrario, una pila, es decir, una fuente 
generadora química de corriente. No hay que dejarse engañar por 
ellheclho de que el acumulador !haga posible una e.s¡pecie de econo­
mía para almacenar energía; no la concentra, 7ecoge, ni amontona; 
sólo permite, por medio de la acc:ón eléctrica, restablecer un estado 
que hace posible la reproducc:ón para más tarde. 

De ahí que, con asemejar la elec·tricidad a una cosa, no se so­
lucionarla la d:ficultad acerca de su naturaleza jurídica, toda vez 
que no trae ninguna ventaja en el estudio y conocim:ento de las 
'relaciones jurídicas atingentes a la energía eléctrica. No es, pues, 
admisible legalmente tal analogía. 

B) Locación de servicios : Su régimen legal.-Habrá este con­
trato cuando una parte se obliga a prestar un servicio, y la otra, a 
I?agarle un precio en d:nero. 

a) Servicio.-El elemento esencial ¡pro,pio de !la ~ocación de 
servicios es que tenga ¡por objeto cualqu:er género de servicio otra,-
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bajo, sea material o inmaterial, mecánico o liberal, productivo de 
'ventajas o beneficios al locatario. 

La energía eléctr'ca, generada artificialmente, debe considerar­
se como el exponente de un 1<lrabajo••· 

'En la generac'ón de la electricidad se nos ¡presenta este hecho: 
antes de ser electricidad fué carbón, petróleo, etc., que, a tra~és 
de tres fases diversas, se ha transformado lo que fué ucosaH en ener­
gía eléctr:ca, es decir, en uno cosa)). 

Athora b:en : para la caJ:ficación legal, ¿el punto de partida debe 
estar en la cosa--carbón, petróleo, etc.-, o en la energía que f'n­
cierra ·dicha ~osa y ·que se genera como consecuencia o efecto del 
trabajo del hombre? 

La energía de la naturaleza sólo se transforma por el trabajo deil 
ho~bre en un estado de aprovechamiento o de ¡practicabilidad. No 
se suministra, entonces, al locatar:o una cosa, sino una energía; 
no se ¡pone a su di~posición una cosa, sino un trabajo. 

Y si esa conclus:ón es evidente para la fuerza de la gravedad 
que manifiesta la energía en_ una forma particular, cabe también sos­
tenerla en el caso de la transformación que experimenta la energía 
acumulada ~n estado latente en el carbón, etc., que viene a ser 
la misma energía bajo otra forma aparente. 

El agua, por ser agua, el carbón y el petróleo como tales, por 
su naturaleza aparente, no serían é!Jprovechables como energía sin 
la obra de la inteligenc:a y voluntad Jhumana: a este trabajo se 
llama prestación de servic.ios. 

b) El suministro dt? la energia eléctrica es locación de servt­
cios .-En este contrato concurre, seg.ún queda indicado, el ~::lemcnto 
esencial propio de la locación : la prestación de un servicio o tra­
bajo técn:co como objeto del contrato. 

En efecto: el locatario, al conectar una lámpara, sólo desea 
que ilum,ine. . 

No obstante predominar esa obligación de !hacer en la presta­
ción del suministrante o locador, se alega ·que lo que se ha ten:do 
en cuenta al contratar, lo que nadie dudará que tha sido la ·inten­
ción de las partes, es el suministro de una cantidad de energía eléc­
trica al abonado, siendo indifert:nle los trabajos que r~alice el 
empresar:o. 

Del thecJho que el locatario contrate teniendo en mi·ra proporcio-
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narse la energía eléctr-ica-efecto del serv:cio--para las necesidades 
de su !habitación o industr:a, no cabe deducir la calificación legal 
del contrato por el efecto del servic:o, y prescindir en absoluto del 
objeto pr:ncipal del sumin!stro, que es, como se estableció, la pres-­
tación de un servicio o trabajo. 

Lo mismo ocurre en el contrato de liocación de obra, que, a pe­
sar de predominar en la intenc:ón de los contratantes la ejecución 
de una obra--efecto del servicio-, no 1hay legalJTlente corr ¡Jraventa, 
ni aun cuando el locador provea ·la materia pr.ncipal, como se pres.­
cr:be expresamente en el artículo 1.629 del C6<Lgo civil argentino. 
El cual, en d'cho articulo, no com¡prende sino aquellas obras de una 
((ejecuc:ón material,,, en ·que el trabajo y la materia prima forman 
la obra; pero no las obras que «estuvieran ihechasn, •porque en­
tregar una obra condufda, presente, es una venta real y efectiva. 

s:n embargo, Carnelutti pretende prescindir de esa distinción 
legal y hace depender la locación de obra o la venta de ·un hecho 
subjetivo del locador, ~lUnque el mismo Carnelutti se ve obligado a 
reconocer que la diferencia es tenue. 

Esta argumentación de Carnelutti no es legal, desde el punto 
de vista que debe tratarse la cuest:ón, porque, según dicho artícu­
lo 1 .629, !habrá ·locación si se contrata el encargo «de ejecutar)) una 
obra; habrá venta si se contrata adquirir una obra "Ya ejecutadan, 
conclufda y !Presente. 

A pesar de ello, en el suministro de energía eléctr:ca, que sólo 
consiste en un mov:m:ento o vibración, no med;iaría una locación 
de obra, ni m~nos una venta, ,porque la generación de electricidad 
no comporta la producción de cosas de una ejecución material, 
que son las comprendidas en ellas, si ha de estarse a la letra del 
artículo 1 .629. 

Los antecedentes analizados nos demuestran que el sum:nistro 
de energía eléctrica no tiene por objeto una cosa, sino una presta­
ción de servicios o trabajo al locatar:o. 

De ahí que por interpretac:ón analógica debe calificarse el con­
trato examinado como locación de servicios y no de compraventa. 

e) Precio.-A diferencia de la com¡praventa, si bien el ¡precio 
en dinero es un elemento esencial! ,prop:o, en la locación de servi­
cios no lo es el estipularlo expresamente. 
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Puede ser contratado por un precio determinado o determina­
ble, por un ·precio ún:co o al tanto por med'da. 

Los sostenedores de la compraventa de la energía eléctrica ob­
servan qoe en la locación de servicios la remunerac:ón es proporcio­
nal al tiempo del goce, mientras que en el suministro la corriente 
eléctr:ca se mide por la importancia ,Pe la entrega o del consumo 
efe,tuado. 

El suministro de energía eléctr:ca está íntimamente subordina­
do a la duración del trabajo del locador, en el sentido que, s:n éste, 
durante el momento mismo del suministro, no puede el locatario 
aprovechar aquél. Predomina una obligación de !hacer proporcio­
nal al tiem¡po del consumo. 

Subsuminist-ro: Su valider:..-EI ¡propietario, al arrendar la fin­
ca del ((sub judiccP, ha convenido con el locat;uio suministrarle 
la corriente eléctrica, ((cualquiera que sea su ¡procedencian, y que 
éste abonaría cada mes conjuntamente con los alquileres. Esta con­
vención participa en un todo del concepto establecido precedente­
mente acerca del ((serv:c:o que puede ser objeto de la locaciónn, pues 
el principio, en esta materia, es que el servic:o, generalmente, sea 
ejecutado por un tercero, y sólo por excepción el obligado mis­
mo-locador-debe ejecutarlo personalmente. 

Aihora bien : el servicio de suministro prestado por el prü¡pieta­
-rio de la finca alquilada no partic!pa de los caracteres del serv:c:o 
público, y, desde luego, aquél no iha necesitado una conces!ón mu­
nicipal, porque la provisión de corriente a los .inquilinos se limitaba 
a la consumida dentro de su prop!a finca. 

La vida moderna, en -los grandes edific!os de t:¡po colectivo, ha 
impuesto una serie de servicios extraordinarios, que Jos propieta­
·rios se obEgan a prestar, dentro del departamento, local o pieza, me­
diante un precio independiente del alquiler. Estos servic:os de luz 
eléctr'ca, de calefacción, de llim¡pieza, de teléfono, etc., constituyen 
una locación de servicios distinta del arrendamiento del de¡parta­
mento. 

Se impugna por la actora la convención de la Galería Güemes 
con la Compañía Italoargent:na, en cüanto ésta no tiene inconve­
·niente alguno en ·que venda la corriente que le suministre, quedan­
do, empero, claramente convenido que se obliga, además de con-
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cederle la exclusividad del serv:cio, a no permitir que otra Compa­
ñía provea de energía eléctrica a inquilinos d~ la Galería. 

El conces:onario del servic:o público no ¡puede negar el suminis­
tro de electricidad al particular que se somete a las condiciones ge­
nerales de la ordenanza-<:oncesión, y qu:en puede utilizarla <:omo le 
convenga a sus necesidades privadas. 

Sin duda, que una persona, al celebrar el arrendamiento de un 
departamento, goza de completa libertad para solicitar al conces:o­
nario el sumin:stro de la corriente eléctrica ; pero si conviene con 
e! propietario dicho subsuministro, ((cualquiera que sea su ¡proce-. 
dencian, debe res,petar el ¡pacto, si no media un vic:o del consenti­
miento. 

En efecto: tal cláusula no constituye un abuso de los deredhos 
del propietario, ni es contrar:a a ningún principio de orden ¡públi­
co inherente a la concesión del servicio público del HSUb jud.cen. 

Dos son las causas alegadas como nulidad de los pagos ihechos 
durante diez años del subsuministro de electric:dad, a saber: 

1 •0 Enriquecimiento sin causa.-La demandada se sostiene, re­
cibe la corriente eléctrica de la Compañía Italoargent:na a un pre­
cio menor del que ha estado facturando a la actora desde hace diez 
años, habiendo recibido una suma enorme, de importanc:a, enrique­
ciéndose a costa ajena y recibiendo un lucro, sin causa alguna que 
lo justifique. 

La actora se obligó a pagar a la demandada el subsuministro de 
·la electricidad Hcada mes conjuntamente con Jos alquileres•• y cual­
quiera que sea su procedencia. 

Ante esa causa convencional que Jeg:tima los pagos, no cabe 
alegar que la demandada haya recibido un lucro sin causa alguna 
que lo just:fique. 

Por otra parte, la diferencia de precios entre el que pagaba 
la demandada a la Compañía Italoargentina y el ·que abonaba la 
actora no constituye un lucro injustificado. 

Es indiscutible que Jos contratantes han tenido en cuenta las 
ventajas que recíprocamente les proporcionaría la convención, sin 
que la falta de proporc:onalidad de las ventajas de una parte, a 
costa de la otra, autorice la anulación. 

La convención no fijó el precio del subsuministro, el cual fué 
establecido en la liquidación mensual aceptada por el consumidor. 
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En este sentido ha existido entre los contratantes un acuerdo de vo­
luntades perfectamente válido. 

Es verdad que se alega que la convención sólo reconoció el de­
Techo de distribuir la corr:t-nte eléctrica, sin sacar ventaja, a fin 
de evitar destrozos en el edific:o con el cambio de empresas al es­
tablecerse cada inqu:Jino; pero de su texto no se induce esa in­
terpretación, corroborada con su ejecución durante más de diez 
años. 

2. 0 Precio incierto.-En la dláusula del subsuministro de elec­
tiicidad no se estableció precio, y se argumenta que, lhab:endo que"' 
dado librado al arbitrio del vendedor fijarlo mensualmente, es anti­
jurídico, porque no lha ex'stido el acuerdo de voluntades. 

En la locación de servicios, si las partes no han convenido el 
precio, .]a ley ¡presume que se ajustó el de costumbre. 

1En la especie del usub judken el pr&:o del subsuministro lh3 
sido determinado y pagado, de común acuerdo por las partes, du­
tante más de diez años. Existe, pues, precio perfectamente válido 
al no mediar v:cio alguno del consentim:ento, conforme a lo juzga­
do en el apartado precedente. 

Y aun en la hipótesis que el suministro de energla eléctrica com­
portara una compraventa, la solución legal sería la m:sma. Entre 
las partes lha !habido acuerdo de voluntades sobre el precio, toda vez 
que éste lha sido determinado y pagado durante diez años. 

Finalmente, ¡para el Tribunal argentino de cuyo fallo nos ocu­
¡pamos en esta relación, si el suhsuministro de la energía eléctrica 
se hubiera efectuado al consumidor sin determinar el ¡precio, tam­
¡poco sería nulo el contrato, porque ia iey civil! argent:na, en su ar­
tfculo 1 .J.)4, ¡presume, si se ha entregado la cosa mueble al com­
prador, que las ¡partes se sujetarán al ¡precio corriente. 

EDUARDO DE FUENTES, 

R'-gistrador <!e la Pru!Jit ... d.o.d. 



Jurisprudencja de la Direccjón 
de ios Registros y del Notariado 

HONORARIOS~ ESCRITURA DE CANCELACIÓN DE HIPOTECA OTORGADA 

POR EL REPRESENTANTE DE UNA CAJA PosTAL DE AHORRos Y MoN-· 

TE DE PIEDAD MUNICIPAL E;-.i GARANTÍA DE PRÉSTAMO SOBRE FIN­

CAS DE VARIOS DE LOS ACREEDORES. PROCEDE LA API.ICACIÓN DE 

LA REGLA 1 1 .a DEL ARANCEL VIGENTE-PRO INDIVISOS-, PORQUE 

RET'IRIL:-.:DOSE EL Nl'~IERO 4--cANCE! AC!ONES-, AL NÚMERO J 
. -INSCRIPCIONES-, UN CRITERIO DE ANALOGÍA EXTIENDE A AQUÉ­

LLAS LOS MISMOS PRINCIPIOS QUE INFORMAN A ÉSTE. Es INAPLI­

CABLE EL BENEFICIO DEL PÁRRAFO 2. 0 DE LA REGLA 14.a-EN FAVOR 

DE PÓSITOS, ETC.-, PORQUE LA CANCELACIÓN FAVORECE, Y VIENE 

OBLIGADO A ABONAR SU COSTE, EL TITULAR DE LA FINCA O DERE­

CHO, NO, EN ESTE CASO, EL ACREEDOR, MoNTE DE PIEDAD. 

Resolución de 5 de Noviembre de 1934. (Gaceta de 10 de No­
viembre.) 

En el Registro de la Propiedad de Vigo se inscribió escritura 
¡por la que el Presidente de la Junta de Gobierno de la Caja de Aho­
rros y Monte de Piedad Munici1pal declaraba haber recib:do de. una 
señora y sus hijos lla suma de ss.ooo ¡pesetas ¡por cuenta de un ¡prés­
tamo de mayor cantidad, cancelando la hipoteca constituída por los 
deudores, totalmente, respecto de una finca y parcialmente en cuan­
to a otras, poseídas algunas en ¡pro mdiv1so. Y en ex,ped:entes so­
bre impugnación de honorarios basada en haber a¡prcado la re­
gla 1 I .a del Arancel, y no haber estimado que la Caja de Ahorros 
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gozaba del beneficio de la di$pOslc:.ión segunda adicionail de la ley 
HLpotecaria, aceptó el Presidente de la Audiencia las razones al~ 
gadas 1por el Registrador, y la D'rección general desestimó la im­
pugnación, con las siguientes razones: 

Si bien las cancelaciones son una especie de las inscripciones, 
em¡p'leada esta palabra en sentido lato, no puede tal afirmación ser­
vir ¡para aplicar a las ¡pr'meras en todo caso las reglas referentes a 
las segundas, y así en materia arancelaria a las inscripciones se re­
f:ere ed número 3 y a las cancelaciones el 4, estableciendo respecto a 
éstas el nuevo Arancel retribución su¡pericr a l!a del anterior, ¡pero 
inferior a la de las :nscri1pciones, porque frecuentemente no produ­
cen aquéllas el mismo trabajo que éstas; ¡por todo lo cual se hace 
QJreciso determinar si es a¡plicable a las cancelaciones la regla 11 de 
las gencralles del Arancel. 

La ex,presAda regla general, a! regular el devengo de honora­
ríes en las inscripciones o anotaciones que recaen sobre fincas o d~ 
rechos u;pro indiv:sol>, se in$piró en un ¡principio distinto del que 
informó e! artículo 473 del Reglamento hipotecario, como es el de 
.a¡pl'car a cada una de las cumas qe ios diversos ¡partícipes los dere­
chos que corre~pondan, y aunque referida a las cancelaciones no 
funciona normalmente la regla eX¡presada-desde el momento que 
hace una remisión expresa al número 3-, un criterio de analogía 
obl'ga a hacer aplicación del mismo ¡princi¡pio, ¡porque es lógico 
que sea a:preciada del mismo modo l!a cuantía de la finca o derecho 
al practicar una inscripción y al cancelarla, a¡parte de que, en aten­
ción a razones ya aludidas, sea distinto el número correspondiente 
del Arancel. 

La disposición adic'onal segunda de la ley Hipotecaria, en con­
tem¡plación y en obsequio a la función social! realizada ¡por Jos P6-
sitos, Sindicatos agrícolas y Montes de Piedad, establece una nor­
ma de ius sing-ulare, cuyos beneficios no ¡pueden afectar sino a 
las entidades que ex:presa, y solamente son aplicables cuando vie­
nen obligadas a! pago, segtÍn la reg.la r4, 1párrafo 2.0

, que estable­
ce la exención del 50 ¡por roo de honorarios re$pecto de las inscn1p­
ciones hechas ua favor de» las ¡personas jurídicas beneficiar:as, ¡pre­
cepto que debe interpretarse en relación con el a¡tículo 335 de la 
ley H i¡potecaria, qut: obllga al ¡pago de los honorarios a aque!l o 
aquellos a cuyo fávor se inscriba o anote inmediatamente el dere-
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cho, siendo claro que ¡por la cancelación de una hi¡pot<Cca es favore­
. c!da la :PPrsona titular de la finca o derecho gr~vados y que no ha 
discutido en P.ste rasfl h intc·resada su obligac1ón de !pagar los ho­
norarios del Registrador. 

Es interesante, )' viene muy a punto, la doctrina de esta Reso­
lución en el primero de los apartados que contiene-el segundo no 
ofrece duda-, como sería de desear recayese en otros extremos du­
dosos de aplicación del Arancel. Porque sabemos de cierto que va­
riós Registradores, atendiendo sólo a la cuanlía del derecho de hi­
poteca que se cancela, hacían abstracción de la pluralidad de los deu­
dores en la propiedad de una. finca afectada, y no dividían el crédi­
to entre ellos, graduando los honorarios por el que les correspon­
diese indi'l.•idualmente con aplicación a la regla 11. 

Y oc1trría así, por falta de aclaración expresa y autorizada, no 
obstante la doctrina e."\ puesta con relación al an lerior A ranr.el por 
don Rafael Montejo y Rica, Registrador que fué de la propiedad, 
al afirmar que "procede cobrar una c1wta por cada derecho canee/a .. 
do, aun cuando lo sean varios referentes a una misma finca y tn 
una misma inscripción, debiendo considerarse derechos diferentes 
las partes indivisas de los créditos que se cancelan, y de cada uno 
de los cuales respondía diferente deudor y dueño de la finca o de­
recho gravada, pues la parte de cada uno se libera con independen­
cia d~ las otras partes, como estaba gravadm>. 

CERTIFICACIÓN DE CARGAS. CANCELACIÓN DE GRAVÁMENES. LAS MEN­

CIONES DE DERECHOS E:-1 EL REGISTRO MODERNO, HECHAS DE OFI­

CIO POR LOS REGISTRADORES DE LA PROPIEDAD, PROCEDENTES DE 

ASIENTOS DE LAS ANTIGUAS CONTADURÍAS, CON LA EXCEPCIÓN DE 

LAS QUE CONTENGAN CARGAS O GRAVÁMENES QUE SE MENCIONEN EN 

TÍTULOS QUE CAUSEN INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MODERNO, NO 

PRODUCEN EFECTO CONTRA TERCERO, DEBEN SER CANCELADAS Y EX­

CLUÍDAS POR TANTO DE LAS CERTIFICACIONES QUE SE EXPIDAN. 

Resolución de 23 de Octubre de 1934. (Gaceta de 20 de Noviembre.) 

En certificación expedida ¡por el Registrador de la Propiedad de 
Chinchón, de las cargas de unas fincas, consignó, con referencia 
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a Has inscri:pcione<; ¡pr:meras de ellas, lo que sigue: uSegún el docu­
mento ¡presentado, y de que se hablará al final, sobre esta finca y 
otras muchas en el mismo término y el de Morata, sobre ellas gra­
vita un censo a favor de Lucas Vázquez, cuyo capital! es de 4.opp · 
ducados y sus réditos de 1.323 reales 18 maravedises. Además, r;Je1 
libro tercero de enajenaciones antiguas de la Contadurfa de esta 
Villa, al folio 213 del mismo, resulta gravitan cuatro censos sobre 
las haciendas de los títulos Sástago y E~pinardo, sitas en Perales, 
Chinchón y Morata, cuyos cuatro censos, im¡portantes 164.805 rea­
les de ca;pita11, se constituyeren, re~pectivamente, a favor del Cura­
to de Villamanrique, de D. Antonio Mísico Osorio, de la S;:mta 
Iglesia de Toledo y de San Feli¡pe el Real de Madrid, hallándose 
redimido el primero, cuyo capita! era de 22.200 reales, según la 
inscri:pción del libro 32 de traslaciones de dcminio, folio 189 de! 
mismo, sin que de los demás libros del Registro r(:!su!te ningún 
otro gravamen)). 

Solicitó el duei'ío df las fincas la cancelación de ta1les cargas, 
cancelación que denegó el Registrador de la Pro:piedad «¡pcr el de­
fecto insubsanable de no haberse acrcdit:Jdc documentalmente eu 
los términos exigidos ¡por los artículos ¡g y siguientes de la !ley Hi­
¡potecaria, y 149 y sigu'entes de su Reglamento, la extinción de los 
Derechos reales mencicnados y a que dicha instancia se refiere, con­
forme al último inciso del artículo 401 de la Ley dicha y ijJárrafo SP.­

gunc!o del 508 de su Reglamento, ya que en este caso no se trata de 
una menciÓn de cargas y gravámenes que subsistan am:parados so­
lamente ¡por traslación de asientos de la antigua Contaduría de Hi­
JPOtecas, s~no que fueron reconocidos en títulos posteriores a 31 de 
Diciembre de 1862, inscritos en el Registro moderno)). 

En el recurso inter~puesto, el Presidente de ia Audiencia confir­
mó la nota recurrida, y la Dirección general, con revocación 1p~r­
cial del auto a1pelac!o, acuerda ordenar a!l Registradcr de la Propie­
dad que ex¡p'da una nueva certificación de cargas de las fincas de re­
ferencia después de haber practicado las cancelaciones de los tres 
gravámenes ¡procedentes del libro III de enajenaciones antiguas de 
la Contaduría en las inscri¡pciones de aquéllas, con los siguientes 
fundamentos : 

Una de las innov:Jciones ;princi¡pales de !la Ley de 21 de Abril de 
1909 fué la traslac'ón de asientos de antiguas Contadurías a los li-
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bros del Registro moderno, aunque en la actualidad baya que reco­
nocer que la finalidad 1pretendida por los artículos 401 y siguientes 
de la iley Hi¡potecaria no ha podido lograrse, en ¡parte ¡por la respon­
sabilidad en que incurrían les Registradores de la Propiedad qúe 
~utenticaban la cancelación de derechos vigentes, lo que llevaba a 
dichos funcionarios a dar eficacia e incluir en certificaciones gravá­
menes y Derechos reales que hi¡potecariamente no deben conside­
rarse subsistentes, como eX¡presamente declara la Real orden de 22 
de Febrero de 1919. 

A partir de esta fecha de jurisprudenc'a de este Centro directi­
vo ba interpretado rigurosamente la observancia de los requisitos 
exigidos en el artícuilo 401 de la Ley: inscripción se1parada y e~pe­
cial de las cargas y gravámenes, verificada a instancia de ¡parte en el 
Reg'stro moderno, o haper sido objeto de alguna transmisión ya 
inscrita, ¡por virtud de actos ¡posteriores a 31 de Diciembre de 1862, 
y aun 1para extremar la 1precaución ha otorgado validez a los recono­
cimientos formales inscritos en el Registro n1oderno, pero nunca a 
las menciones hechas de oficio en asientos de este Reg'stro, ¡por vir­
tud de referencias a la antigua Contaduría, criterio seguido 1por la 
Resolución de 3 de Mayo de 1929 citada. 

Los tres censos del 1 ibro JI T de enajenaciones antiguas de la 
Contaduría no resultan hayan sido reconoc:dos en títulos ¡posterio­
res a 31 de Diciembre de 1862, más que ¡por una afirmación hecha 
en la nota calificadora, y ,pueden estimarse com,prendidos en el ¡pá­
rrafo segundo del artículo 401 de la ley Hi;potecaria, sin que deban 
[producir efecto contra tercero, ya que las menciones de derechos 
hechas de oficio ¡por 1los Registradores, ¡procedentes de asientos de 
las antiguas Contadurías, caducarán de derecho, subs:stiendo aque­
llas menciones de cargas y gravámenes que consten en títulos ins­
critos en el Registro moderno, como com¡prendidos en el artícu­
lo 29 de la Ley. 

Confirma esta doctrina la contenida en la Resolución de 3 do 
Mayo de 1929 (Gaceta del15 de Agósto, pág., 701, núm. 57 de esta 
Revista). Según ella, en las certificaciones que se expidan de las 
cargas subsistentes solo deberán consignarse las expresadas en ins­
cripción especial y separada a instancia de parte, o las provenientes 
de una transrnisión inscrita por virtud de actos posteriores a 31 de 
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Diciembre de 1862, y, queriendo eludir toda responsabilidad, las 
que irnpliquen reconocimientos formales inscritos en el R egistrn 
m.odemo. Deben omitirse las menciones de oficio por virtud de 
meras referencias a la antigua Contaduria y las indicaciones de 
cargas indeterminadas y arcaicas contenidas en la escritura. 

Y por lo que respecta a las menciones, aclara la Resolución de 
30 de Agosto de 1911 (Gaceta de 2 de Noviembre) que cuando de al­
gúna inscripción en el Rcgzs.!ro moderno ·resulte de modo claro e in­
dubitado que en el título que le sirvió de base se mencionaban car­
gas o gravámenes, procedan de donde procedan, subsistirán y has­
ta producirán efecto contra tercero, sin perjuicio (art. 2q de la ley 
Hipotecaria) de la obligación de inscribir especialmente el derecho 
y de la responsabzlidad en que pueda incurrir el que se. halle obli­
gado. 

Creemos, al tratar de esta materia, que sería muy conveniente 
que se generalizase la práctica observada en algunos Registros, de 
ÍT examinando inscripciones, y sin esperar al momento en que de 
ellas se pida certificación, expurgarlas, mediante cancelación de ofi­
C10, de todas aquellas cargas que según /as disposiciones arriba di­
chas, y a la R. O. de 22 de Febrero de 1919, deban desapareccT. 
Puede apro•vecha'Tse este tmbajo para al mismo tiempo hacer un 
historial de las fincas cuya titulación sea muy complicada o muy 
nume'Tosas y de distintas clases las caTgas. Y si a esto puede uni'Tse 
que, expedidas las ce·rtificacioncs con máquina, quede de ellas co­
pia literal, <;e seg1tirían prácticas que facilitarán en gran manera· 
las operaciones posteriores a que, más pronto o más tarde. 'darán· 
lugar fincas y caTgas. 

LUis R. LuEso, 
Regisl.rndtJr dr la ProvJ~:-!ad 



Jurisprudencia del Tribunal 
Supremo 

CIVIL Y MERCAKTIL 

52. Préstamo concertado por lo!. ·representantes de un Sindicato 
ag-ricola.-,1lcance de la responsabilidad solidaria e ilimi­
tada de los socios establecida en los Estatutos.-Pago y prP.s­
cripción de intereses. Sentencia de 14 de Noviembre de I934· 

lnt(!r¡puPsto recurso de casación ¡por infracc=ón de lf'y contra 
senter.cia de la Audiencia de Burgos ¡por D. J. C. y D. G. R., «::5 

admitido por el Supremo, que al casar la sentencia declara: 
Que la especial naturailcza df'l recurso extraordinario d<> casa­

ción obliga a este alto Tribunal a recibir los supuestos consúuti­
vos del hecho litigioso tal como los establece el juez de instancia 
en v:sta del resultado armónico de las ¡pruebas; y si bien e'l recu-· 
rrente ¡puede denunciar el error cometido por la Sala a quo en la 
a¡prec:ac1ón ¡probatoria sometiéndose a las rigurosas condiciones 
del número 7·'' del artículo 1.692 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
tal como !lo hace ahora la parte recurrente en el ¡primer motivo de 
su escrito, es, sin embargo, reiterada la jurisprudencia del Tribu­
nal Supremo en el sentido de que la a¡preciación sobre el conjunto 
de la ¡prueba no ¡puede destru: rse eficazmente ¡por la ¡parte que la 
im¡pugna cuando, para hacerlo así, se a¡poya exclusivamente en al­
gunas de las ¡pruebas practicadas, como acontece en el :presente 
recurso, cuyo allegato 1primero invoca tres documentos auténticos, 
cuales son la ¡póliza de 1.0 de Marzo de 1920 y las actas de 27 de. 
Enero y· 1 I de Febrero del mismo año, ya que fueron objeto de 
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examen ¡por el Tribunal de instancia en su consideración partictJiar 
y en su relación tlógica con las demás ¡probanzas del.¡pleito. 

Considerando que ¡pcr lo que a responsabilidad se refiere, la sen­
tencia recurrida ha inter¡pretado como cláusula e:x;presa de solidaridad 
el número 3.0 del artícutlo 7.0 de los referidos Estatutos sindicales, 
según el cual es deber de tlcs socios inscritos asumir la responsa­
bilidad solidaria e ilimitada con todos sus bienes de todas las obli.,. 
gaciones de la Sociedad; y si bien es cierto que tal valoración ju­
ríd'ca no puede ace.ptarse sin im¡portantes reservas de conce.pto ge­
neral y de eficacia concreta, ¡puesto que en rigor se trata de una 
cláusula normativa de solidaridad, cuyos efectos han de discrimi­
narse en cada caso :particular, según tlas circunstancias y relieves 
jurídicos del mismo, y no de un modo general y absoluto 1para toda 
qperación, lo que sería incom¡pat:ble con lo dispuesto en el artícu­
lo 1.137 del Código civil, a tener del cual sólo habrá lugar a ·Ja 
solidaridad ucuando la obligación eX¡presamente lo determine cons­
tit·uy¿ndose con el carácter de solidaria)), es también verdad, sin 
embargo, que las circunstanc:as ¡particulares de!l caso litigioso han 
sido a;preciadas por el Tribunal de mérito en el sentido de que los 
miembros del Sindicato de L., debidamente re¡presentados en las 
Juntas generales antes aludidas, autorizaron la contratación de la 
¡póliza de ¡préstamo bajo aquel e5¡pecial com¡promiso estr:cto, cuyo 
cum¡plimiento se reclama en la demanda ; y siendo esto así, tampo­
co ¡puede ¡pro~perar el motivo segundo del recurso. 

Considerando que el pronunciamiento ¡por virtud del cual se 
condena a ¡pagar los intereses corridos anuales del 5 ¡por 100 del 
ca¡pital de 16.ooo pesetas, a que asciende el im:pcrte del ¡préstamo 
concertado, devengados desde las fechas 29 de Mayo, 10 de Agos­
to y 31 de Diciembre de 1920, según se ¡pactaron en la ¡póliza, in­
fringe con evidencia el artículo 1.g66, caso tercero, del Código ci­
vil, ¡puc•s alegada especialmente por los demandados la ¡prescrip­
ción extintiva de estas deudas accesorias en su escrito de contesta­
ción y opuestas ¡por la ¡parte actora en el de réplica la interru¡pc:ón 
de dicha institución liberatoria, la sentencia que condena al ¡pago 
de los intereses, transcurrido el ¡plazo de los cinco años que ¡pre­
viene el citado prece.pto ¡para el ejercic:o de la acción dirigida ai 
¡percibo de los que hubieren vencido a término, resulta contraria 
a d~recho, ¡pues la ¡prestación periódica de los mismos es obligación 
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exigible en el mutuo lucrat:vo al! agotarse cada vencimiento ¡pac­
tado, y- en conce¡pto de ¡pagos destacados y autónomos caen bajo 
la rúbrica genéricamente enunciativa de la disposición legal que se 
cita cerno violada; y siendo ¡palmario que la ¡póliza de 1 .• de Mar­
zo de 1920 esti1puló el interés del 5 ¡por 100 anual sobre eil ca;p=ta_l 
¡prestado, es obvio también que la ¡prescripción ha extinguido 1a 
deuda accesoria de aquellos intereses que no fueron reclamados 
dentro del plazo de los cinco años siguientes a la vigencia de sn 
exig=bilidad, cuya interrupción no se hubiese demostrado con opor­
tunidad; mas como la resolución recurrida, a de~pecho de tan ele­
mentalles extremos, emite condena de pago, debe ¡pros,perar en con7 

gruencia con lo e~puesto en el tercer motivo del recurso. 

Véase en cuanto a solidaridad la consulta evacuada por la Re­
dacción de uR evista de los Tribunales», tomo 58, pág. 383, en la 
que se hace una referencia al derecho anterior al Código. Para am­
pliar el estudio de las obligaciones solidarias, cfr.: Salvat: uTra­
tado de Derecho civil argentino», 1923, pág. 335; Tuhr: <<Trata­
do de las obligaciones•• (trad. de Roces), 1934, tomo JI, pág. 247; 
Garijo : «Obligaciones solidarias en derecho romano, (Revista Ge­
neral de Legislación, tomo 55, pág. 218); Larratea: uObligacionej 
solidarias, (Revis!a Jurídica de Catalufía, tomo JI I, pág. 7 14). 

La biblingrafía re.lati·va a Sindicatos agrícolas es muy extensa; 
una lista bastante completa puede verse en «Enciclopedia Espasan, 

tomo s6, pág. 595· 
En cuanto a la prescripción de intereses, véase el documentadi­

simo estudio de José María Casado en REVISTA CRÍTICA, tomo VI, 
página 458. 

53· Fide1comiso de residuo .--Interpretación de cláusula testamen­
taria.-Facultad de vender los bienes legados en caso de 
necesidad.--Teoría de los actos propios. Sentencia de 12 de 
Noviembre de 1934. 

Un testador, di~puso en su testamento lo siguiente: uEI testa­
dar lega tres ¡partes de una finca a otros tantos sobrinos suyosn, y 
añade: u Estas tres ¡partes no ¡podrán venderlas ni h:¡potecarlas, ¡par~ 
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que pasen íntegras y sin gravamen alguno a sus hijos legítimos; y 
si alguno de mis tres sobr;ryos no tuviera sucesión legítima, pasará. 
a su fallecimiento, e!l legado que los dejo a los hijos de sus her­
manos, y, si como ¡pud'era suceder, ninguno de ellos tuviera suce­
sión legítima, ¡pasarán a su muerte a los hijos de mi hermano don 
Enrique». 

Y al final decía el testador: HA ¡pesar de la cláusula que les im­
pongo ¡prohibiéndoles vender a mis herederos y legatarios, les auto­
rizo para que, si tienen ¡prec'sión o necesidad de hacei1lo, puedan 
venderlo, siendo los compradores sus hermanos o ¡primos her­
manos». 

Fallecido el causante, entraron los legatarios en ¡posesión de sus 
legados, y en el año 191¡ falleció la legataria doí'ía Coronada, es­
tando viuaa y sin sucesión su hermana doña María de los Angeles, 
y c:1sado y con tres hijas menores su hermano D. Franc:sco. Se 
realizan las operaciones 1particionales, y se adjudica el legado que 
correS¡pondió a doña Coronada a las tres hijas menores de D. Fran­
cisco, interviniendo su ¡padre en las operaciones testamentarias 
como representante legal de sus hijas. Pero, llegadas éstas a su ma­
yor edad, reclaman a su ¡padre que les entregue el legado que ve­
nía ;poseyendo como representante legal suyo. El padre se niega a 
la entrega, ¡por entender que habiendo nacido otrcs hijos en su se­
gundo matrimonio, éstos tienen también derecho a participar en el 
legado, toda vez que el llamamiento esraba hecho a favor de los 
h.jos de los lwrmanos, sin restncción alguna. 

Tramitado "~l¡pleito en sus dos instancias, tanto el Juzgado como 
la Audiencia de Cáceres resuelven negativamente el 1punto central. 

Interpuesto recurso de casac:ón ¡por D. F. C., !por sí y como 
representante legal de sus hijos menores, el Su,premo casa y anula 
la senrenc1a de la Aud1encia de Cáceres, en mériws de los siguien­
tes ccnsiderandos : 

Considerando que los claros y ¡precisos términos de lla cláusula 
consignada en el testamento de D. A. G. de S., cuya inter1preta­
ción motiva la presente l:tis, constituyen en el derecho sucesorio 
un legado con substítucíon fíde!comisaría, subordinado, el fideico­
miso, a la condición de morir sin h:jos alguno de los fiduciarios; 
y así lo revela y ¡patentiza el nombramiento, en ¡primer termino, 
de varios legatarios, a los que se im¡pone la conservación de la par-
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te del legado a ellos corre~pondiente 1para que la entreguen o trans­
mitan, aquella cond=ción cum¡plida, a sucesivos legatarios o fidei­
comisarios, autorizando a los primeros, no a que di~pongan libre­
mente de llos bienes objeto del legado, evento que desnaturaliza ~~ 
fideicomiso, sino a que ¡puedan enajenarlos, en caso de necesidad, 
a determinadas 1person<~s ; y al no entenderlo <~sí el Tribunal a quo 
y calificar la referida dispos=ción testamentaria de substitución con­
dicional a término, incide en las infracciones de los artículos 781 
y Sos del Código civil, que se seña.Jan en el ¡primer motivo del re­
curso, que debe ser e~tim<~do, ya que el ¡primero de los citados ar­
ticulas define ccmo. subst=tución fideicomisaria aquella en que se 
dan las hi1pótesis que contiene la cláusula que se discute, y no es, 
sin embargo, acogido ¡por la Sala sentenciadora, la cual aplica in­
debidamente el segundo, o sea el artículo Sos, norma inadecuada 
a los hechos que establece la _cláusula de mérito, ¡pues no se exige 
en tal 1prece¡pto lla designación de un ¡pr: mer heredero o legatario a 
quien se le im¡ponga la obligación de conservar y restituir deter­
minados bienes, como clara, ex,plícita y terminantemente a¡parece en 
la cláusula que se examina; sin que se desvirtúe la naturaleza de! 
fide=comiso ¡por la faclJIItad del fiduciario de vender la porción lc­
gaqa en caso de ¡precisión o necesidad justificada, toda vez que es­
tos legados, según reiterada jurisprudencia de este Tribunal Su­
premo, constituyen el fideicomiso de residuo, figura jurídica que 
notoriamente reviste ei que es objeto de este recurso. 

Considerando que la locución HPasará a su muerte••, que emp~ea 
la tan repetida cláusula, determina, fijándolo, el momento suceso­
rio o instante en que se hace efectivo eil llamamiento de les segun­
dos legatarios; ¡pero no puede-servir de base y fundamento ¡para 
que, condicionando la designación de legatarios, se altere y modi­
fique el tenor literai de las ¡palabras reveladoras de la voluntad del 
testadcr en orden a qu=enes han de ser llos segundos legatarios ~ 
fideicomisarios, restring-iendo la calificación de éstos a los hijos 
que los hermanos tuvieran en el momento de o.caecer el falleci­
miento, sin sucesión, de uno de los fiduciarios, ya que des=gnán­
dose como sucesivcs legatarios, según la disposición testamenta­
ria que tanto se comenta, ulos hijos de los hermanosn, sin adita­
mento alguno que lo demuestre o callifique, es notor:o y evidente 
que a .todos los hijos, ¡pues tal es la com¡prensión y alcance que a 
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los substantivos ¡presra el artículo definido, de los hermanos del 
que falleciere sin descendencia, instituía el testador ¡por fideicomi­
sarios, y al no entenderilo así la Sala sentenciadora y resolver que 
solamente los hijcs de D. F. C. de V. que v:vían al ocurrir el fa­
llecimiento de su tía doña C. tenían derecho a recibir la ¡porción 
del legado a ésta correspondiente, y ¡prescindiendo de los demás 
hijos que hubo el D. F. después de aquel evento, y puedan tener 
en lo sucesivo él o su hermana dcña María de llos Angeles, infrin­
ge el artículo 775 del Código civ:l, que se señala en el segundo mo­
tivo del recurso, que también debe estimarse. 

Ccnsiderando que asimismo es ¡proccdenté est:mar el tercero 
y último de los motives de casación que integran el recurso, toda 
vez que e!l Tribunal, que interpreta erróneamente la teoría de los 
actos ¡pro¡pios al fundamentar su fallo en que el recurrente prestó 
su asent:miento al cud.derno ¡particionai en que sé les adjudicó a las 
hijas .de su ¡primer matrimonio la ¡propiedad de la ¡porción del le­
gado corre~pondiente a la causante doña C., sin reserva ni condi­
ción resolutoria que J:mitara sus derechos; ya que tal acto del don 
F. C. de V. no puede reputarse acto prqpio realizado ¡por 1los hijos 
de su segundo matrimonio, y carecía aquél, si hubiese obrado en 
nombre y re¡presentación de éstos, de la autorización necesaria ¡para 
que la renuncia. a los derechos de sus futuros hijos tuv:era fuerza 
y efiéacia jurídicas; sin que 1pueda aducirse, como se ha alegado 
por la ¡parte recurrida en la vista de casación, que en el ¡presente 
litigio el recurrente sólo ha comparecido en su 1prqpio nombre, toda 
vez que en la tramitac:ón y suhstanciación 1procesal, en ambas ins­
t:tncias, se ha invoducrado, ¡por exigencias de la litis, y sin o,posi­
ción de la ;parte recurri.Ja, la personalidad ¡pr~pia del recurrente y 
la que le corresponde como padre y representante legal de sus hijos 
menores, a quienes desde !luego afe-cta considerahlemente la senten­
cia de instancia, ¡por ¡privarles, al rechazar la demanda reconvencio­
nal en el extremo que les interesa, de los derechos que les as:sten, 
por la ley de Testamentos, en el legado cuya ¡propiedad se discute. 

Al final de la sent.encia de 5 de Abril de 1934 (REVISTA CRfTICA, 

tomo X, pág. 466), di·mos u.;;a nota -reluliva a las dijerentes j1tentes 
de ampliación del estudio de "las substituciones fideicomisarias, y 
especialmente, en lo rejeren te a las cláusulas t.estamentarias de re--
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siduo, la monografía de De Diego, aparecida en 1926. Véase, ade­
más la Resolución 'de 22 de Febrero de 1933, publicada por mí en 
la uRevista General de Legislación••, t.omo 163, pág. 536, con el 
título "Heredero usufructuario con facultad de vender en caso de 
necesidad. No es preciso justificar la causa si el tes.tador no lo h!J 
impuestfJ expresamente". 

54· Cosa juzgada.-lnfluencia de la absolución en el procedimien­
to criminal en la accuin que se ~jercite en vía civil para exi­
gir la responsabilidad procedente de culpa. Sentencia de 

13 de Noviembre de 1934· 

Instado un ¡procedimiento en reclamación de indemnización ¡por 
doña l. H., alegó el demandado, tercero responsable, la exc~ción 
de cosa juzgada, ¡por existir una sentencia en lo criminal que ab­
solvía a los obreros directamente responsabiles; desestimada la ex­
ce,pción ¡por el Juzgado, la aceptó la Audiencia de Valencia; ¡pero 
el Supremo admite el recurso y casa y anula la sentenc:a recurrida: 

Considerando que la cuestión debatida en el incidente que ha 
dado origen a este recurso no es otra que la de determinar si 1a 
sentencia absOilutoria dictada en 4 de Abril de 1930 ¡por la Audien­
cia ¡prov:ncial de Alicante, a virtud de ¡proceso criminal seguido 
contra varios cbreros, en el que fué parte como querellante par­
ticular doña l. H., y en el que se habían trabado bienes de D. C. T. 
como re~ponsable civilmente, tiene autoridad de cosa juzgada res­
¡pecto al ¡pleito de carácter civil en el que d:cha doña I. I-1., como 
rC¡presentante ilegal de sus menores hijos, reclama indemnizac:ón 
de daños y ¡perjuicics contra el referido D. C. T., en uso de la 
acción que se deriva de los artículos 1902 y siguientes del Códi­
go civil. 

Considerando que aunque no esté exPnto de dificultades el ¡pro­
blema general de la autor:dad, en el orden civil, de la cosa juzga­
da en llo criminal, ¡por la diversidad de criterios y cuestiones quo 
¡pueden suscitar \as diferencias de objetos y puntos de vista que 
se ofrecen entre la esfera civil y la 1penal, no ¡parece que en 1princi­
¡pió pueda ¡ponerse en duda la 1pos1biltdad de que un hecho declara­
do no culposo ¡por la jurisdicción criminal envuelva los elementos 
constitutivos de ila rc~ponsabilidad ¡por cul¡pa en el terreno ¡pura-



JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

mente civil, ;pues es sabido que, como consecuencia de la distinta 
naturaleza que t:enen los delitos penales (actos antijurídicos que, 
por su mayor gravedad y carácter antisocial, se considera que vio­
lan el derecho subjetivo 1público del Estado, y a los que se les im.: 
!JJOne una sanción ¡primitiva, además de la sanción civil]) y los de­
litos civiles (actos antijurídicos que lesionan únicamente los dere­
chos subjetivos ¡privados, y a los que sólo se impone la sanción 
civil de la indemnización de dai1os y ¡perjuicios), es el ámbito de 

·estcs últimos mucho más amplio que el de ilos ¡pr:meros, y se da 
el caso de que mientras el delito civil es una categoría abstracta y 
general, qur- sólo exige la concurrencia de la antijuricidad y la 
culpabilidad, unidas a 'la concreción del daño, los deJ:tos penales 
constituyen especies fijas y concretas, en las que han de concurrir 
con_10 elementos, además de esa antijuricidad y esa cul,pabilidad, 
la llamada tipicidad y la punibilidad (notas éstas mediante bs cua­
les la doctrina científica mcderna suele caracterizar la antijuricidad 
especffica, 1pena:Jmente sancionada) ; de tal modo que mientras todo 
hecho, doloso o culposo, aun cuando no esté 1previsto es,pecialmen­
te ¡por la ley, puede dar lugar a una indemnizac:ón, si prcduce un 
daño, sólo ¡pueden ser rQprimidos ¡por una pena aquellos hechos 
que, causen o no un ¡perjuicio a otra 1persona, estén ¡previstos y cas­
tigados ¡por la ley !penal. 

Considerando que si del terreno de los ¡princi¡pios descendemos 
al de los textos ¡positivos, es b:en notoria ila relativa ind~pendencia 
con que las leyes patrias regulan y disciplinan la culpa ¡penal y la 
culpa civil, como lo demuestran los artícuJlos I .o8g al I .093 del Có­
digo civil], al deslindar y se¡parar las obligaciones civiles que nacen 
de les delitos o faltas y las que se derivan de ilos actos u omisiones 
en que intervenga cul¡pa o negligencia no ¡penada ¡por la ley, y so­
bre· todo, los artículos r I 1 y I 16 de la ley de Enjuic:amiento cri­
minal, al ¡permitir que 1pueda ejercitarse ila acción civil des,pués de 
extinguida la ¡penal o resuelta en sentencia firme, salvo en el caso 
de que la extinción ¡proceda de haberse declarado de esa clase que 
no existió el hecho de que la acc:ón civil hubiese ¡podido nacer. 

Considerando que la jurisprudencia de este Su,premo Tribunwi. 
aunque refleja la variabilidad de situaciones y 1puntos ele vista que 
es prqpia de la materia a que i10S venimos refir:endo, muestr:t, en 
general, un criterio de bastante amplitud en el conocimiento de la 
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posibilidad del ejercicio de las acciones civ:les, después de sustan­
ciado el ¡procedimiento criminal, habiendo deClarado que si bien 
los hechos c¡ue ¡pueden ser constitufvos de un delito o falta han 
de ser juzgados ¡por los Tribunales del orden criminal competen­
tés, tan 1pronto como éstos ¡ponen término a la re~pectiva causa, en 
cualquiera de las formas autor:zadas ¡por la ley rituaria, queda ab­
sólluta y com1pletamente eX¡pedita la jurisd:cción de los Tribunales 
c!viles, sin otra limitación que la consignada en el 1párrafo ¡primé­
ro del artículo 1 i6 de la ley aludida (Sentencias de 19 de Febre­
ro de 1902 y 27 de Diciembre de 1928), ¡pues una es la responsabili­
dad cnminal, imputable a quienes realizan actos voluntarios que 
s~ apenen a las leyes del Estado, y otra también diversa la obliga­
c:ón civ·iJ de r"ep:.uar daños, que aunque tenga su origen remoto en 
los mismos hechos que la ley declara delictivos, se rige ¡pór disci­
plina diferente y está sometida al conocimiento de jurisdicción dis­
t:nta (Sentencias de 5 de Diciembre de 1927 y 12 de Febrero 
de 1932), de suerte que ni los ¡pronunciamientos de la sentencia 
¡penál ¡pueden tener otro alcance que el de declarar la responsabili­
dad criminal y la civil inherente al hecho delictivo, sin ¡prejuzgar 
en ningún caso, y mucho menos en el de absolución, si el hecho 
tiene otras valoraciones jurídicas, cuya calificación y efectos han 
de ser a¡preciados 1por Tribunales de otro orden (Sentencia de 2 de 
Enero de 1932), ni ¡puede estimarse que, ante la diversa naturalez3 
y finalidad de las acciones que se ejercitan en una causa cr:minal 
y en un juicio civil, concurra entre la sentencia absolutoria que pone 
fin a la ¡primera y el fallo que decide el! segundo, aquella identidad 
que requiere el artículo 1.252 del Código c:vil para la ¡procedencia 
de la excepción de cosa juzgada (Sentencias de 1.0 de Abril de 1918 
y 29 de Mayo de 1926). 

Considerando qu<: a¡parte de les casos en que, sin reserva de 
acciones en el sumario por ¡parte del ¡perjudicado, recaiga una sen­
tencia condenatoria, que ¡prejuzga que la cul¡pa fué 1puniblle, en Jos 
cuales casos, como excepción a la regla general, ya indicada, de 
com¡patibilidad de acciones ¡penales y civiles, ha declarado esta Sala 
que, im¡puesta al ¡procesado la responsabilidad ¡penall directa, no 
¡puede ser exigida responsabilidad de carácter subs:diario ante los 
Tribunales civiles, pues no es lícito a éstos suplir las deficiencias 
ni rectificar las omisiones que hayan ¡pod:do cometerse en procedi-
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mientas sometidos a los de lo cri~1inal con facu!lrades que les SOl\ 

privativas (Sentencias de Jj de Marzo de 1924 y 5 de Noviembr~: 
de 1925), no se regtstra desviación jur:sprudencial sensibie, dentro 
de los supuestos de sentencia absolutoria dictada :por los Tribuna­
les del orden crim ... a!, más que en algún fallo muy aislado de esta 
Sala, t;omo el! de 26 de Marzo de IQ09, expresivo de que cuando 
la jurisd;cción crim:nal ha ¡pronunciado un fallo definitivo y firme, 
juzgando un hecho de los que la ley ¡penal califica como delito, no 
cabe ya que la jurisdicción civil juzgue acerca del mismo hecho 
y aprecie los mismos elementos ya juzgarles, aun cuando sea para 
derivar una mera responsab:!lidad civil, si ésta, ¡por su namraleza, 
entraña y lleva consigo la penal. 

Considerando que aunqlte se quisiera mantener este excepcio­
nal y más rígido criterio jurisprudencia!, y se aceptase la tesis de 
la sentencia aquí recunida, de que procede la excepción de cosa 
juzgada cuando la acción. ejercitada. en vía civil se basa en los 

elementos ya juzgados por los Tribunales de lo criminal (doctrina 
que ciertamente se ajustaría, más que al sentido de la jurispru­
dencia ¡patria, al de la jurisprudencia francesa, que ha ¡proclama­
do la máxima de que «no está permitido nunca al Juez civ:l desco­
nocer lo que ha sido cierta y necesariamente decidido ¡por el Juez 
de lo criminal,·), s~em¡pre resultaría, en e! presente caso, que no ap::i­
rece clara !la inconciabilidad de lo declarado ¡por la sentencia de la 
Audiencia provincial de A. con los hechos y alegaciones que sir­
ven de fundamento a la d!!manda civil interpuesta por doña l. H., 
¡pues aunque entre en jurgo ¡para resolver el 1prub!lema de la rci 
judicalas, no sólo la parte dispos:tiva de dtcha sr:>ntencia criminal, 
sino sus apreciaciones y fundamentos jurídicos, dentro de los que 
se declara que los hechos 1probados en el juicio «no son constitu­
tivos de delito alguno, en razón a que los 1procesados ejecutaba:~ 
su trabajo lícito con la deb:da ¡pre{'aución, ¡prudencia y ¡perician, 
tal apreciación y la consiguiente absolución no ¡pueden ser obs­
táculo ¡para que los causahabientes de la víctima se hayan dirigido 
después directamente contra el patrono de aquellos obreros, D. C. 
T., med:ante una demanda fundamentada, no sólo en el artícu­
lo 1903 del Código civil (regulladcr de la responsabilidad por hecho 
de otro), sino a la vez, y en ¡primer lugar, en el 1902 (base de la 
responsabilidad por hecho propio), y en cuyas alegaciones, no sólo 

6o 
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s~ alude a la conducta de los obreros del demandado, sino también 
a ila ¡prqpia conducta de f'Ste último, como jefe de Em¡presa, que, 
según cx¡pres'ón de la 1parte demandante, se valía, ¡para realizar 
el trabajo de transporte de los bloques de mármol, «de un medio 
¡primitivo y sumamente expueston. 

Considerando que claramente aparece de las razones ex:¡puestas 
la no ¡procló'dencia de la exce1pción de cosa juzgada, alegada ¡por e! 
demandado señor T., pues les requisitos que ¡para que !la ¡presun­
ción de cosa juzgada surta efecto en otro juicio, establece el artícu­
lo 1.252 del Código substantivo, y que en esencia ¡pueden reduc'rst> 
a dos, a saber: identidad objetiva (o de la cuestión), e identidad 
su.bjetl'i.:a (o de las ,partes litigantes), no concurren en el caso de au­
tos, teda vez que ni es lo mismo declarar ¡por vía accesoria una res­

¡ponsab"lidad subsidiaria de!·ivada de un delito, que reclamar ¡por 
vía ¡princi¡pal una responsabilidad directa derivada de culpa o 
negligencia no delictiva, ni existe identidad de ¡personas en el ju:­
cio criminal contra los procesados, y en el que sólo figuró don C. T. 
como tercero responsable (según lo califica, con más o menos ¡pro­
¡piedad la sentenc'a que puso fin al mismo), y el juicio civil dirigi­
do única y exc!lusivamente contra T. en la calldad de ¡principal _v 
directo re~onsable de una obligación extracontractual. 

Acerca de la cosa juzgada en lo penal y /a acción civil, véase el 
interesant.e estudio, con este título, de u M ortara», en 11R evista Ge­
neral de Lcgislaciórzn, lo·ma 8¡, pág. 384. Sobre cosa ju:::gada en 
general, consúltense los siguientes trabajos : Calderón: uLa función 
negativa de la cosa juzgada», en. la misma Revista, torno roS, pági­
na 369; León y Olarieta: «Observaciones filosoficojurídicas acer­
ca de la autoridad d!J cosa juzgada», en la misma Revista, tomo 44, 
página 5; consulta en la misma Revista, tomo 143, pág. 116, y la 
sentencia de 7 de Junio de 1934 en REVISTA CRÍTICA, tomo X, pá­
gina 626. 

En materia de culpa nos remitimos a la bibliografía citada en la 
sentencia de 6 de Julio de 1934 (REVISTA CRíTICA, tomo X, pági­
na 716), y en las serz,~encias a que al final de la misma nos referimos. 

ENRIQUE TAULET, 



Jurisprudencia administrativa del 
impuesto de-Derechos reales 

LXI 

Investigación. Suspendidos durante más de seis meses los autos dk 
juicio de testamentaría, sin que los remitan las partes, debe con­
tinuar la tramitación del expedien1c d.e inveStigación, reponién- · 
dolo al momento de notificación de la comprobación de val.:Jrcs, 
sin qtte a ello sean óbice ni la providencia emplazando a las par­
tes para comparecencia antq el Tribunal Superior ni la de apro­
bación de una tasación de costas en incidente de pobreza. 

Si bien el artículo 113 del Reglamento dei im¡puesto ¡preceptúa 
que se interrumpirán los plazos de ¡presentación en caso de promo­
verse litig:o, no es menos cierto que el ¡párrafo sé¡ptimo del mismo 
artículo ¡previene que cesa esa interru¡pción desde que transcurren 
seis meses sin que llos litigantes insten la continuación del litigio; 
¡por lo que, ¡probado que se ¡promovió ju:cio de testamentaría antes 
de finalizar el ¡plazo ¡para presentar los documentos a liquidación, y 
que se dejaron transcurrir seis meses desde que recayó la ¡providen­
cia judicial acerca de la última ¡petición de los interesados hasta que 
el liqu'dador abrió el expediente de investigación sin que los qiti­
gantcs hubieran instado en ese ¡período el ¡procedimiento judicial, 
es claro que había cesado la interrupción del plazo aludido, y la ofi­
cina liquidadora estaba en el derecho y en el deber de instar el ex­
¡pediente de invesfgación. Ni la ¡providencia em¡plnando a compa­
recencia en apelación contra un auto del Juzgado ante la Audien­
cia ni otra ordenando la tasación de costas en un incidente de po-
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breza ¡pueden estimarse como ¡prueba de que las ¡partes hub=esen 
¡pedido la cont:nuación del juicio, ¡pues el emplazamiento ni fué ini­
ciativa suya, ni aun consta que ccm1parecieran en ila ·apelación, y la 
tasación fué d=ctada en pieza separada sobre reclamación de hono­
rarios de la ¡pobreza, y nada tiene que ver con el litigio 1princi1pal 
y su continuación ; aparte de que la suspensión de éste está corro­
borada por la voluntad de las ¡partes cuando solicitaren tal suspen­
sión en los escritos que dieron lugar a la t'llt=ma ¡providencia deil 
Juzgado. Dispuesto ¡por el artículo 85 del Reglamento del im¡puesto 
que se notifique a las partes la ccmprobación de valores debe retro­
traerse el ex¡pediente a ese trámite. (Acuerdo del Tribunal Centrail 
de 25 de Enero de 1934.) 101 de 1934· 

LXII 

La bonificación del 3 por 100, en caso de presenJar los docume·n­
tos necesarios para liquidación, no exige se presente la dec/(ua­
ción de no paseer bienes en deprísito indistinto, y su onzis;Jn no 
puede originar la negativa de aquel beneficio. 

El artículo 12 de la ley de!l im,puesto concede a los contribu­
yentes que adelanten la presentación de documentos, a¡portando en el 
q)r=mer trimestre siguiente a la a¡pertura de la sucesión todos les 
documentos suficientes para las liquidaciones provisionales o defini­
t:vas, la bonificación del 3 por 100 Je las cuotas liquidadas para 'el 
Tesoro, si lo solicitan; 1prece¡pto que recoge el Reglamento en su 
artículo 1 12, sustituyendo la palabra ~<Sufic=entesn ¡por la de nece­
sarios. Entre los documentos exigidos en el artículo 115 del mismo 
Reglamento que han de acom¡pañar l)a liquidación ¡prcvisional de 
una herencia no figura la declaración a que se refi·ere el artículo 119: 
esto es, la de que el causante no figura en ninguna ~peración con-­
tractual en forma indist:nta con relación a bienes o valores diferen­
tes de los com¡prendidos en el inventario; y 1por ello hay que re­
conocer que los documentos exigidos en el artículo 115 ilos estima 
suficientes ¡para ila ¡práctica de la liquidación ¡provisional o defini­
tiva, como lo demuestra que el ¡prop=o artículo 115, en su ¡párrafo 
quinto, que, en vista de dichos documentos, y ¡previa la ¡práctica 
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de com¡probación de valores, se liquidará ¡provisionalmente el im­
¡puesto; l)a alud:cla declaración del artículo 119 la exige el Regla­
mento sólo a los efectos de invest=gación, para evitar el fraude: 
¡pero no ¡porque sea ¡precisa ¡para girar liquidación ni ¡porque su 
Qmisión im¡pida practicar aquélla ; y no existiendo en el Regla­
mento 1precepto alguno c¡ue castigue al contribuyente con la pr:­
vación de la bonificación del 3 ¡por 100 cuando no presente la alu­
dida declaración con los documentos exigidos en e!l artículo 115, 

no puf'de imponerse tal! sanción, y mucho menos si la declaración 
es ¡presentada antes de la ¡práctica de las liquidaciones y no produ­
ce alterac'ón alguna en los datos del contribuyente ni en aquéllas. 
Debe, ¡por lo tanto, aplicarse el 3 ¡por 100 de bonificación en ila li­
quidación ¡provisional aun cuando se haya omit'do la declaración 
jurada de tener depósitos indistintos. (Acuerdo del Tribunal Cen­
tral -ele 2 de Octubre de 1934.) 102 de 1934. 

LXIII 

La ajJertura de la liqttidación definitiva autoriza la revmon de la 
provisional; y no transcurridos quince días desde la cer~ifica­

ción de la !iq1~idación complementaria, efecto d.c la pus¡;ntaciún 

de las documentos a definitiva hastª ffi ret;lamé:.cÓn, ésta se ha­
lla en tiempo hábil. 

Segt'1n tiene declarado el Tribunal Central en acuerdos de 4 de 
Noviembre de 1931, 2 de Febrero de 1932, conforme a las sentencias 
del Supremo de 21 y 22 de Enero de 1934 y 14 de Mayo de 1906, 
la ¡práctica de ila liquidación definit'va abre el ¡plazo ¡para revisar 
la liquidación provisional, con arreglo al artículo 118 del Regla­
mento del impuesto de 16 de Julio de 1932 (o el equivalente de 
los anteriores), según los cuailes la liquidac'ón ¡provisional es revi­
sable de oficio, en cuanto a todos sus elementos integrantes, al 
practicar la liquidación defi:1itiva, aun cuando aquélla no hubiese 
sido objeto de reclamación, 1por lo que la a,pertura de la liquida­
c:ón definitiva autoriza la revisión de las ¡provisionales; y no ha­
biendo transcurrido quince días desde que fueron notificadas ilas 
liquidaciones com;plementarias a que la definitiva dió lugar hasta 
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que se presentó el escrito de reclamación, es visto que éste lo fué 
en tiem¡po, conforme al artículo 62 del Reglamento de ¡procedi­
m'ento y 200 del del impu·esto. (Acuerdo ·del Central de 28 de 

. Mayo de 1934.) ros de 1934. 

LXIV 

Las adquisiciones de inmuebles por una Caja de Ahorros no in­
corporada a las Cajas colaboradoras del Instituto Nacional de 

Previsión 1va goza de las exenciones peculiares de éste; pero 
siendrJ institución de beneficencia, debe disfru.tar del tipo privi­
legiado del 2 por roo; la reducción del 50 por roo, por ser la fin­
ca del Ensanche de Barcelana, sólo procede invocarla si al girar 

la liquidación no se ha aplicado. 

La exención del im:puesto de Derechos reales alegada en favor 
de· la Caja de Ahorros de X. se basa en dos razonamientos: 1.

0 Que 
según el artículo J. 0 número 9 de la ley del impuesto gozarán de 
exención los actos y contratos en que intervenga como 1parte obl:­
gada al ¡pago el Instituto Nacional ele Previsión y las Cajas cola­

. horadaras de éste, cuando realicen las funciones ¡pra:pias del. mis-
mo, si concurren las condiciones determinadas ¡por la ley de 2¡ de 
Diciembre de 1908 y ¡por las d 's,posiciones reg11amentarias, en tan­
to que unas y otras continúen en vigor. 2.0 Que, según el artícu­
lo J. 0

, número 41, de dicha ley, están exentes del im¡puesto los de­
más actos y contratos en cuyo favor se haya reconocido o se reco­
nozca la exención ¡por leyes especiales, mientras se hallen en vigor 
y en cuanto se cum¡plan los requisitcs especiales exigidos por ellas. 

La exenc'ón ,primera es notoriamente in::~;plicable a !la Caja de 
Ahorros de X .. ¡por no a:parecer que haya sido reconocida como 
Caja colaboradora del Instituto Nacicnal de Previsión; declaración 
que debe hacerse de modo expreso, a tenor del artículo s6 de los 
Estatutos de aquél de 24 de Diciembre de 1908 y 26 de Enero 
de 1909 y en el artfculo 1. 0 del Reglamento de l!as Cajas colabora­
doras ¡para el régimen del Retiro obrero de 14 de Julio de 1921. 

Conforme al Reglamento mismo de la Caja de Ahorros de X., no 
resulta que la misma realice funciones ¡pro,p:as del Instituto Na-
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cional de Previsión, que ~on, .según la lley de 27 de Febrero 
de 1908 y los Estatutos mencionadcs y del Real decreto de 4 de 
Marzo de 1922, difundir e inculcar la ¡previsión ¡popular, realizada 
en forma de ¡pensiones de retiro, y, en general, en la aplicac'ón 
del régimen obligatorio del retiro obrero, im~plantado por el De­
creto de 11 de Enero de 1919; y que tampoco ¡por la índole de! con­
trato celebrado, origen de la liquidación impugnada, ¡puede apli­
carse la exención que se ¡pretende, ya que se trata de una compra­
venta de bienes :nmuebles; o¡peración de inversión de fondos que 
no guarda analog!a con llos actos mediante los cuales :pueden rea­
lizarse algunos de los fines del Instituto de Previsión. 

El segundo motivo de exención tam¡poco puede alcanzar a la 
Caj<>. citada, ya que no :le es aplicable el número 3·0 del artículo 41 
de la ley del Impuesto; es ¡para les demás actos y contratos en que 
se haya reconocido ;por leyes especi::~les tal beneficio. toda vez que 
la di~posición única en que 1puede considerarse reconoc'da esa exen­
ción es la comprendida en el ¡párrafo segundo del artículo J.0 del 
Estatutos de Cajas de Ahorros de 21 de Noviembre de 1929, según 
el que subsistirán en-cuanto a las Cajas de Ahorros las exce¡pciones 
del im,puesto de Derechos reales entre otras; y ¡por tanto no ¡pueden 
comprenderse en tal ¡precepto más exc~pciones que las establecidas 
o reconccidas por !eyes especiales, c:rcunstanc:a que no concurre 
.en el caso actual; y si bien en el artículo 5.0

, ¡párrafo segundo del 
Decreto de 14 de Mnrzo de 1933. que a,prueba el Estatuto de ;)as Ca­
jas generales de ahorro 1popular, se di5¡pone taxativamente que es­
tarán exentas del impuesto de Derechos reales, es lo cierto que ¡por 
tratars..; de una dispos:ción que no estaba dictada cuando tuvo lu­
gar 1"1 otorgamiento del contrato de com1praventa en cuestión, no 
¡puede tener a;plicac'ón al caso debat:do en cualquier sentido en que 
sea inter¡pretada la exención co~cedida en el artícuilo 5. 0 citado. 

No obstante, se ha acreditado que la Caja de Ahorro_s de X. ob­
tuvo, por Real orden de 13 de Diciembre de 1930, la inscri¡pción 
en el Registro de Entidades de ahorro a les efectos del artículo 6.0 

del Estatuto general de ahorro ¡popular en su ¡parte especial de Ca­
jas generales, inscri¡pc:ón que tiene ¡por objeto, según eil artículo 6.0 

del Real decreto de 21 de Noviembre de 1929, la efectividad del 
rt'-gimen de Patronato y ia eficacia de la inscri¡pción, vigilancia y 
¡protectorado social sobre la vida de las Cajas de Ahorro popular¡ 
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y teniendo en cuenta que conforme a los artículos 2. 0 y 3.0 de:! ¡pro-
1p~o Estatuto, las Cajas generales de ahorro sometidas al Patronato 
del !Vlinisterio de Trabajo, serán las t'micas a las que éste o cualquie­
ra de los organismos a él adscritos ¡podrán encomendar las funcio­
nes soc¡ales que hayan de ejercer ¡por virtud de lias disposiciones 
d"ctadas por dicho IVIinisterio, y que por efecto de esa colaboración 
disfrutarán de lias mismas exenciones fiscales :presentes y futuras 
que alcancen a las entidades benéficas, así como a las demás 1prP­
rrogativas legales conferidas a éstas; y que conforme al artículo 2.• 

del Real decreto de 14 de Marzo de 1899, son instituciones de bene­
ficencia los establecimientos o aS(JCiacicnes ;permanentes destinados 
H la satisfacción gratuita de las necesidades intelectuales o físicas, 
y entre otras que enumera, los Montes de Piedad y Cajas de Aho­
rros, por lo cual es v~sto que a la Caja citada le corresponde d:sfru­
tar del ti,po reduc:do de establecimientos de beneficencia y no de! 
de exención. Para a1p!licar el o,zo ¡por 100 a las adquisiciones a títu­
lo oneroso de bienes y derechos de todas clases ¡por los estableci­
mientos de beneficencia es ¡prec:so, según el artículo 28 del Regla­
mento de 16 de Julio de 1932, que esos establecimientos estén sos­
tenidos con fondos del Esta·do o localies, y tal circunstancia no se 
da en el caso de la Caja de Ahcrros de X., según su Reglamento, 
por lo que debe a¡plicársele el tipo de establecimientos ¡privados, cu­
yas LJdqu:siciones tributan al 2 ¡por 100, seglin el artículo 28 del 
Reglamento del :m:puesto. 

Esta cuestión, aunque no haya sido objeto de petición expre­
sa, ¡puede ser tratLJda, en v'rtud del artículo 20 del Reglamento de 
Procedimiento económ icoadm in istrativo. 

En cuanto a la bonificación del so por 100, por estLJr la finc3 
en el ensLlnche de Barcelona, no se ha girado aún la liquidación 
correspond:ente, y cuLJndo lo sea se causará el acto administrativo, 
contrLl el que se ¡puede reclamar en las concl'ciones regbmentarias. 

(Acuerdo del Tribunal Central! de 16 de Junio de 1934.) 104 
de 1934. 

LXV 

Procedimiento.-Los acuerdos de los Delegados de Hacienda. 
ordenando la devolución de mgresos, y, entre ellos, los honora-
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ríos de u'n Registrador de la Propiedad, sólo son reclamables ante 
el Tribunal Provincial, y no directamente ante e:l Central, al cual 
sólo se puede ir en apelación s: la cuantía lo permite, según el ar­

tículo 4I del Regi<1mento de 29 de Junio de 1924. (Acuerdo dd 
Tribunal Central de 29 de Marzo de 1934.) 107 de 1934. 

LXVI 

Fian:;;a. Devolución de ingresos indebidos. Revocado por la Au­
diencia Provincial el auto del Juzgado sobre constituczón de 
fianza en causa criminal, por haberse revocado igualmente el 
auto de procesamiento, procede la devolución de la cuota del Te­
snrn pagada por constitución de fzanza, si se pide en el pla:;;o 
de cinco años al Delegado de Hacienda; pero no la devolución 
de la multa, intereses de demora y honorarios de aquella liqui-· 
dacion. 

CASO.-Un Juzgado acordó la constitución de una fianza en ¡pro­
cedi.miento ¡por quiebra fraudulenta; la fianza se constituyó, ¡pero 
no se liquidó entonces; la Audiencia revocó el auto de ¡procesa­
miento de los inculpados, y, en consecuencia, el Juzgado acordó 
la cancelación de la fianza. La Oficina Jiqu'dadora giró dos liqui­
daciones : una, por constitución O{! fianza al o,6o en causa crimi­
nal, con multa del 30 •por roo por retraso en la ¡presentación del 
documento a liquidación, y otra, por cancelación. 

El Tnbunal Prc..vincial, al que ncud:ó ~-:1 interesado, confirmó 
la liquidación, por tratarse, no de anotación de embargo, sino de 
fianza, y no ser, ¡por ello, apíicable la exención del artículo 17, 1pá­
rrafo 6. 0

, del Reg1lamento del lm¡puesto; y el Central, en acuerdo 
de 1." de Marzo de 1932, confirmó totalmente la liquidación dí:' 
constitución de fianza (sin 1perju'cio de que pidiesen de! Delegado 
de Hac1enda la devolución, conforme al artículo 201 del Regla­
mento del im1puesto) y an·ular ·]a de cancelación de fianza, recono­
ciendo el derecho a la devolución de la liquidación ¡practicada. 

En consecuencia, ¡pidieron la devoluc:ón de lo ingresado ¡por 
la liquidación !por constitución de fianza, y el Delegado acordó tal 
devolución ; pero sin incluir la multa, honorarios y los intereses 
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de ·demora. Recurrido ese acuerdo. el Tribunal Prov:ncial resolví(, 
no tenían derecho a devoluciÓJ'l a!lguna, y el Central, que 1o tenían 
a la de las cuotas, ¡pero no a la de los honorarios, multa e intereses 
d(_' demora. 

s,~gÚll el artfculo sS del Reglamento de !6 de Julio de I932 dei 
impuesto, cuando se declare o reconozca, judicial o administrati­
vamente, ¡por resolución firme, que ha tenido lugar la nulidad o 
rescis'ón de un acto o contrato, el contribuyente tendrá derecho a 
la deYolución de las cuotas satisfechas al Tesoro, siem¡pre que no 
le hubiera ¡produc:do efectcs lucrativos y que reclame la devoluciéJ!l 
en el 

1
plazo de cinco ai'íos, a contar desde que la resolución quedó 

firme: y esos requisitos se cump'len en el caso actual. Tal di~po­
sición es a1plic.:>ble al caso ex;puesto, ¡por ser la constitución de fian­
za un acto que quedó sin efecto ¡por resolución firme, al revocarse 
¡por la _1\udicncir~ Provincwl el .1.uto del Juzgado que ordenó la cons­
titución de la garantía; ¡pero sin que ¡pueda aftrmarse que el acto 
que fué base de la !liquidnción del im¡pucsto adolec'era en su ori­
gen de vicio de nulidad en virtud de la resolución judicial. En efec­
to, la liquidación por dicha constituc:ón de fianza debió girarse 
cuando e<;e hecho tuvo lugr~r, ¡para lo cual debió el interesado pre­
sentar el documento en la Oficina liquidadora en el! plazo de trein­
ta días desde su otorgamiento, según los artículos 103 y F>i del 
Regbmento, y como el'tonr.es no se hizo tal liquicbción. <wnqu¡; 
se haya g'rado de~pués, ha de entenderse como si se hubiera :prac­
ticado cuando la fianza se constituyó; y entonces era ¡procedente 
exigir ese im¡puesto por la constitución, según el número X del 
artículo 2." de1l Reglamento, que declara sujetos la constitución de 
fianzas judiciales, cualquiera que sea su cbjeto y la clase de do­
cumentos. Es indudabie, ¡por le t:lnto, que <>e trata de una liquida­
ción legalmente ¡pract:cada, y ¡por ello, el 1prncedimiento 1pr~ra la 
devolución de las cantidades indP.bidamente satisfechus por esa lli­
quidación dehe ser el del artículo 201, en relación al 58 dP! Re­
glamento del im¡puestc, s~gl!n los que. r.uando los interesados se 
consideren con d{!recho a la devolución de t!o satisfecho 1por el im­
puesto por error, dupl'carión de pagC> o cum¡plimiento dP cond:­
c:ones -resolutorias o reglamentarias,- 1pueden solicitarlo del Dele­
gado de Hacienda en el ¡plazo de cinco años, a contar de la fecha 
en que sea firme la sentencia en que se declare !la resolución. El ar-
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. tículo sS no se contrae sólo a regular los actos particulares, sino 
tamb!~n !os arto~ judic:ales o administra! 'vos, como se deduce de 
su texto, y en esa dis.posición se limita la devclución a las cuotas 
de! Tesoro, sin com:prender otras cantidades 1pagadas por ccnse­
cuencra deil tm¡puesto; y 1por ello, tratándose de una resolución ju­
d.ci~d declarando nulo un acto, con todas sus consecuencias, no 
¡puede ¡producir tal resolución más efecto que la devolución de las 
cuotas del Tesoro, rpero no la mult::~, intereses de demora y. hcno­
rarios del Liqu'dador que ¡practicó la l!qu:dación. (Acuerdo del Tri­
bunal Central de 8 de Jun'o de 1934.) roS de 1934. 

LXVII 

Dc'¡•oltrción de ing-resos indebidos. Error de hecho y de rlerecho. 

El error sufrido al es~irnar la base liquidable no es error de hc­

chu, sino de derecho, y sólo puede ser reclamado en el plazo dtJ 

quince dias de la notzficación del acuerdo aprobatorio de aqué­

lla, y rzo en el de cinco m!os, reser'<Jado para los errores de hecho. 

Tanto e'l Reglamento de Procedimiento dC' 29 de Juro de 1924 
como el Reglamento del Im¡puesto de r6 de Julio de 1932, estable­
cen dos ¡prccedim!enlos para pedir la drvolución de cantidades sa­
tisfec~I<'IS indebidé!mente: uno, el normal (art. 62 del ¡primero y 
200 de! segundo), por v'nud del cual] los actos administrativos de 
las Oficií:aS 1:quidadoras (l;quidaciones, multas, ccm;probaciones 
de valores, determinación de base liquidab'le) son reclamables ante 
el Tribunal Económico~dministrativo en el plazo de quince días 
hábiles, ![Jasado ei cual son !os acuerdos respectivos firmes e ir;·e­
vocabl~s; y otro, extraordinario (artkulos 6 y 201 de dichos Re­
giamentos), segt'm los cuales, los que se cons;deren con de­
recho a devoluc'ón rpcr errores materiales o aritméticos, sei'iala­
miento de tipo o concepto que no corresponda al conce¡pto liqui­
dado, o bien ,por duplicación de ;pr~go, pueden !pedirio del Delega­
do de Hacienda en el ¡plazo de cinco años desde la fecha de ingre­
so, agregando el artícu'lo 204 que para que ¡pueda acordarse h. de­
volución ¡por razones disttnlas de las señaladas en el 201 es indis-

. ¡pensable se haya 1m1pugnado la liquidación en el ¡plazo de quince 
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días, y si no se hace, la Iiqu:dación está consentida y es irrevocable. 
No impugnada una liquidación l!n tiem¡po oportuno, y preten­

diendo ila devolución alegando que ~1 liquidador pade-ció el error 
al fijar la base dt~ tomar como Iíqu¡do imponible una cantidad que 
figuraba en la relación jurada ¡presentada en el eX¡pediente de alta 
de la contribución terr;LOria'l, en vez de otro líquido que figuraba 
eri otro año, tal error, aun su;poniendo que existiera, no es de he­
cho, sino de derecho, puesto que bien prov'ene de uti!;zar el líquido 
que indi1·a el interesado (lo cual no corrobora la capitalizac:ón del 
líquido im,punible), b:en, como es más probable, de aumentar al 
¡precio de la venta las cargas no deducibles, hay que reconocer que 
no se trataba de nir.gún error mater:ai o de aplicación de un ti¡po 
distinto al que ccrres,ponda u otros de naturaleza análoga, sino de 
conce,pto-en todo caso-dimanante de a:¡J'Iicación de los ¡prcc·P¡ptos 
reglamentarios para fijar la base liquidable; y así se reconoce ¡por 
el recurrente ni invocar los artículos 6o, 61, Ro y 87 del Reglamen­
to ; y ese error sólo ¡puede ser revisado, según el artículo 204 del 
m'smo, redlamando en el ¡plazo de quince días desde la norifica­
ción dt' la J:quidnción ; no inte:r¡puesto ese recurso, el acuerda es 
firme. (Acuerdo del Central] de 13 de Noviembre de 1934.) IOQ 

de 1934. 

LXVIII 

Adjudicación judicial de bienes. f'ista del expediente. 1 .~En- segun­
da instancia no procede dar vista del expediente más que cuan­
do hay más partes que el apelante. 2.0 Si el recurrente no hace 
alegaciones en prinwra ni en segunda instanci<z, el Tribunal ca­
ree¡~ de elementos que pennilan •variar la liquidación; en las 
adjudicaciones judiciales se adiczonan a la base las cargas dn 
que responde el adjudicatario. 

1 ." Así lo dispone el artículo 89 del Reglamento de Proct"­
dimiento. 

2." La falta de las a1legaciones aludidas no ¡permite al Tribu­
nal conocer los mctivos que el reclamante tenga para a¡pelar, ni 
¡puede colegirlus, 1porque, examinada la liquidación, a;parece se g:ró 
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sobre la base de ad:cionar al ¡precio de la adjud:cación judicia~ el 
importe de las cargas de que el adjudicatario se hace responsable, 
conforme al artículo Ioo, número J.", del Reglamento, y ello es 
completamente 1procedente. (Acuerdo del Central de 7 de Julio de 

1934.) 1 r 2 de 1934. 

LXI .X 

Las reclamaciones referentes al imf>ucs~o han de ser entabladas po1 
el contribuyente o persona apoderada del mismo, careciendo de 
penonalidad cualquier otra. 

U!"'a entidad agrícola constituyó hi1poteca a favor d~l Banco X. 
por un ¡préstamo r"ecibido de éste; se giró la reclamación a cargo 
del Banco, y reclamó la entidad agríccla, alegando la lley de Sin­
dicatos agrícolas de 28 de Enero de 1906 y e! artículo 3·" de la del 
Impué~to de derechos reales, números g.• y 20, ¡por ser Sind'cato 
y ser análogo a las Cajas Reiffssen. 

Erl T1ibunal Provincial desestimó la reclamación, :porqu~. se­
gún e: artículo 59 del Reglamento del im¡puesto, será satisfecho 
por la persona a cuyo favor se transmiten los bienes o derechos, 
cualesquiera que sean las esti¡pulaciones de las ¡partes, y, siendo el 
Banco el obligado, no akanza a éste la exenc:ón de los Sindicatos. 

El C:'!ntral fija la siguiente doctrina: 
Seg1ín el artículo 15 del Reglamento de Procedimiento, pue­

den promover reclamaciones los particulares a cuyos intereses afec­
ten IC1s actos de la Administración de un medo directo; y así llo 
puntualiza el artículo .2r-o del Reglamento del impuesto, el cual, 
al hablar de las 1 iqu=daciones reclama bies, da ¡por su:pu~sto que la 
personalidad de quienes reclaman es la de los contribuyentes, ya 
que previene que, pasados quince días desde la liquidación, es fir­
me, sin recursu alguno para el contribuyente. La liquidación se 
giró contra el Banco X., y ~1, y no la entidad agrar:a, es quien 
podrá reclamar, ya qu~, adcm?..s, no se ha ;prob.::dc, n: intentado 
probar, que el ingreso de lo liquidado se ¡probara ¡por ¡persona dis­
tinta Jel mismo Banco: éste es, pues, el único que tiene persona-
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lidad ¡para reciamar, y ¡por ello debe desestimarse la reclamación. 
tJ-\cuerdo del Central de 10 de Julio de 1934.) llS de 1934· 

LXX 

Personas jurídicas. El Tribunal Económicoadministralivo Central 
es incom.petenle para acordar lo referente a la exención de bienes 
de persnnas jurídicas. 

El artfculo 262 del Reglamento del im¡puesto scbre l;>ienes de 
QJersonas jurídicas en los casos en que es necesario declar~r la exen­
-ción correspondiente, lo hace el Ministerio de Hacienda, y, en su 
nombre y por delegación del mismo, la D:rección de 'lo Contea­
cioso; el Tribunal Económicoadministrativo Central, conforme al 
Real decreto-ley de 21 de Junio de 1924, es una de¡pendencia cen­
tral del Ministerio, subordinada al l\'linistro, y carece, 1por ende, de 
com,petenc:a ¡para resolver reclamaciones de actos rea'lizados por el 
Mini:>tro o por d~!egación espec;al del mismo, les cuales terminan 
la vía administrativa, y contra los que sólo cabe recurso contencio­
soadministrativo. (Acuerdo dell Tribunal Central de 6 de Noviem­
bre de 1934.) 122 de 1934. 

LXXI 

Comprobación de valores. No procede utilizar la parte proporcio­
nal de la-: TCnl.a.< del Catastro si no cotnciden las fincas allí des­
critas y las transmitidas ; tampoc(l la riqueza imponible, sino 
la renta líquida, debe acudirse a los demás medios ordinarios, 
y, en su caso, a la tasación pericial. 

La im¡pugnación de la comprohación de vallares, en el caso ac­
tual, se dirige contra la de la parte de una finca realizada, obte­
niendo la ¡parte ¡proporcional de las rentas con que figura tal finca 
en la certiflcac:ón catastral registrada en el avance catastral a nom­
bre de la cnusante, ateniéndose, ¡por lo tanto, a la fecha dei falleci­
m!ento y a la forma de adjudicaciÓn a los herederos, a los que se 
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asignó en pleno dominio lo que les correspondía ¡por adjudicación 
en esa misma tinca; ¡pero no comc1diendo b denominac"ón y iin­
deros de la finca consignada en el Catastro con la transmitida y ad­
judicada en la herencia, no es admisible 1la comprobación obtenida 
en la forma expresada, ya que la superficie es doble, y tratándose 
de una partic'1pación de menos de ia mitad, daría ¡por la capitali­
zación de la parte 1pro,porcional menos del valor fijado en el expe­
diente de ccm1probación. Tam¡poco ¡procede tomar como base de 
comprobación la riqueza imponib'le, s:no la renta líquida, como or­
dena el artículo 8¡, párrafo J. 0

, del Reglamento del im;puesto. Por 
todo ello el_ Liquidador debe 1prescind;r de los med:cs de compro­
bación empleados, de la riqueza imponible y ¡parte ¡proporcional 
oJiudida y acudir a los demás medios ordinar=os establecidos en el 
artículo So del Reglamento del im¡puesto, y, en su caso, al extra­
úrdinario de ia tasación ¡pericial. (Acuerdo del Central de 27 de 

Junio de FJ34·) 113 de 1934. 

LXXII 

Pla;;o para reclamar. El de quince días hábiles se cuenta desde el 
siguiente al en que la notificación ha de entenderse hecha regla­
mentariamente, y pasado tal pla:::o, la liquidación es jirnt!?, y la 
reclamación, improcedente. 

Según e! artículo 200 clri Reglamento del impuesto, las liqui­
dacion.·s son actos administrat:vos, reclamab!les en el ¡plazo impro­
rrogable de quince días húbiles; ;precepto que reitera el artículo 62 
del Reglamento de 29 de Julio de ICJ24. Pasado ese plazo, las liqUI­
daciones están consentidas y son firmes; el 1plazo, según el artícu­
l]o 203, S(' cuenta desde el día siguiente al en que se hizo la notifi­
cación o deb:ó -entenderse hecha. 

Según los anículüs 123 y i 2tJ del Reglamento del im¡puesto, el 
liquidador, dentro de los ocho días siguiente~ a la ¡presPntadór., 
hará la Lquidaciún, si no hay comprobación de valor~s, y se noti­
ficará a los interesados; ¡pem agíega que se entended. hecha la no­
tificación .s: tlos interesados no se presentan <:>n el¡plazo que marque 
e\ recibo de ¡presentación a oír la notificación de lo liquidado para 
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su ingreso, y ese recibo está im¡preso, no siendo, ¡por ello, necesa­
rio notificación especial ; tratándose de un documento jud'cial, en 
que no era ¡precisa com¡probac1ón de valores, son a;plicables esos 
artículos, y, ¡presentada la reciamación al día siguiente de vencer 
ese ¡plazo, no es admis'blc. La misma doctrina se sigue en los 
acuerdos 134 de 1928, 145 de 1930 y otros. (Acuerdo del Centra,¡ 
de 20 de Agosto de 1934.) 124 de I934· 

GABRIEL MA:\:UECO, 

Abo¡.;ado del Estado. 

rd - , <l 

BA~C[J) ESPA~OL DE CREO~TO 
Alcalá, 14 M -\IORID Sevilla, 3 y 5 

l>iur.ur .. nlcK IIJJ·hnnas: Glol'i .. tu. de DUibao, G y t.lorlcta de A t••<'ha 

l,;.,pital autor za o 
l,;~opital d~l!l~mool~ado 
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IOII.OCIII.CICIO 1.k p~::scta11 

~l .. <:i:\!illCI 
67.621.926, 17 

400 Sucur'-'a.les ~n Espafl.a y Marr•.1'='cos 

Corre· pons>dt:s en las prindralt:s ciudadt:s del mund" 
E .. te Ba..,co realaza todt~ clas• do: operacione: bancari~!l -Compra v v~""nra d~ Ta'or.-a -O es 

cucnlu y cobro de cupones y título!~ .tmo•n,atio~ -Cu-.torl•a do va ore~ (;,O·, r~nsfer·ncia .. 
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Tli'US !JE 1 N ERES 
l.- Cuentar corri~ntes. 

A la Vbta . . . . . . . . • . . . • • . . . . . • . • • • • . . • . • • • 2 ror 100 anuul. 
11.- Operadones de al10rro 

A) Lih ef,JS ordill ••·ias de altor ro de cualquier cluse, teng>ln o no 
COIIcllCIOIIe, llnlllallvas............. 3 1/ 2 por IOú Nnual. 

B) Imposiciones 
lmro-icwn~s a plazo de tres meses.... 3 por 1 o o anual. 
ld~m a seh me,es. . . . . . . . . . . . . . . • • • 3,6o 
Id e m 11 duce me> es o má'.. . . • • • . . . . . 4 

Regirán para la' cuentas cnrn~nte~ 11 plazo los tipos máxim'ls señalados en 
esta n•,rnHt par.-t. la~ 11np •..;lcloneo; 11 rl•zo. 

Dirección telegrd(ica: BANES70 -Anartado de corrEos, núm 297 
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